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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3452-E 

ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL 27.539 - CUPO FEMENINO Y ACCESO DE 

ARTISTAS MUJERES A EVENTOS MUSICALES- 

ARTÍCULO 1°: Adhiérese la Provincia del Chaco a la ley nacional 27.539 -Cupo Femenino y Acceso de Artistas Mujeres a Eventos 

Musicales-. 

ARTÍCULO 2°: A los efectos de la presente ley, se entiende por artista mujer o integrante femenino, a la persona humana dedicada 

a la actividad musical de género femenino o de identidad de género autopercibida conforme los términos de la ley nacional 26.743. 

ARTÍCULO 3°: Será autoridad de aplicación de la presente el Instituto de Cultura de la Provincia o el organismo que en el futuro 

la reemplace. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintisiete días del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno. 

  Rubén Darío GAMARRA  Hugo Abel SAGER  

          Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 2503 

RESISTENCIA, 12 de noviembre de 2021 

VISTO: 

La sanción legislativa N° 3.452-E; y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.452-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:19/11/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3455-V 

PRÓRROGA POR UN AÑO DE LA LEY 3139-V 

ARTÍCULO 1°: Prorrógase la vigencia de la ley 3139-V -Emergencia Socioeconómica de Clubes Deportivos de la Provincia del 

Chaco- por el lapso comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2021. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintisiete días del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno. 

  Rubén Darío GAMARRA  Hugo Abel SAGER  

          Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 2504 

RESISTENCIA, 12 de noviembre de 2021 

VISTO: 

La sanción legislativa N° 3.455-V; y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.455-y cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:19/11/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 

Provincia del Chaco 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 3/21 

Resistencia, 20 de agosto de 2021. 

VISTO:  

La Disposición Técnico Registral Nº 2/18 y: 

 CONSIDERANDO:  

Que, a partir de la entrada en vigencia de la ley 22.271, el 15 de septiembre de 2016, se reformó el artículo 2210 del Código 

Civil y Comercial, y se modificó la duración de la anotación de la hipoteca, que de 20, paso a 35 años. 

   Que, al respecto, tanto la doctrina como la jurisprudencia, tienen opiniones dispares, hay fallos que se han pronunciado 

expresando que una hipoteca cuyo inscripción se encontrare vigente al 15 de septiembre de 2016, caducará cuando se alcance el 

plazo de 20 y no el de 35 años, y otros se expresan en sentido contrario. 

    Que, como hemos señalado más arriba, las sentencias judiciales tienen diversas posiciones-como se ha señalado más arriba- 

y a modo de ejemplo citamos algunas de ellas, de un mismo tribunal, la Cámara Nacional Civil; consideran caduca la hipoteca a los 

20 años; Sala L “GOLE JUAN CARLOS C/REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Expte. 242/18 S/RECURSO DIRECTO 

A CAMARA” Expte. 87534/2018. Sentencia del 26/2/19. Sala C “ROTH MANUELA EVA C/ REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

INMUEBLE Expte. 100/20  S/RECURSO DIRECTO A CAMARA” Exote. 17351/21, Sentencia de mayo de 2021. Consideran 

caduca la hipoteca a los 35 años. Sala E “I.R.A. C/ REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Expte. 168/19 S/RECURSO 

DIRECTO A CAMARA”. Expte. 74288/2019, Sentencia del 31/10/10, Cita MJ-JU-M-122063-ARlMJJ122063. Sala F “FARFAN 

ANDRES Y OTRO  C/REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Expte. 237/19  S/RECURSO DIRECTO A CAMARA”. 

Sentencia de mayo de 2020. Y “ZACARIAS CONCEPCION IRIS C/ REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Expte. 

231/19  S/RECURSO DIRECTO A CAMARA”. Sentencia de junio de 2020, entre otras. 

    Que, este Registro entiende que se alteró el plazo de vigencia del asiento de hipoteca, porque se cambió la ley, y ésta debe 

aplicarse a todas las anotaciones de hipoteca vigentes al 15 de septiembre de 2016. 

Que, cuando no se haya completado el plazo de vigencia del asiento registral, y sobrevino la reforma del artículo 2210 del 

C.C. y C., el asiento queda atrapado por la nueva ley, y en consecuencia, el asiento registral caducará extinguiéndose el efecto de 

publicidad frente a terceros, en el plazo que estableció la reforma del mencionado artículo. 

Que, la extensión del plazo de caducidad surge también del debate legislativo de la ley 27271, y se buscó con la nueva 

redacción del artículo 2210, justamente extender el plazo de registro para evitar que se produjera la caducidad del término previsto 

en el texto original. El senador Pinedo, se expresó en este sentido en la sesión del 18 de mayo de 2016. (Diario de Sesiones-%º 

Reunión-3ª Sesión Especial, página 36. segunda columna último párrafo. 

Que por los fundamentos expuestos, este Registro a partir de la fecha de la presente Disposición Técnica Registral, resuelve 

cambiar el criterio que sostenía con anterioridad, y que fuera plasmado en la Disposición Técnico Registral 2/18. 

Que, en uso de las atribuciones conferidas por los arts. 35 y 36 inciso c) del Decreto Ley 306/69, 

LA DIRECTORA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 

DISPONE 
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ART. 1: NO CADUCAR, por rogación, los asientos de hipoteca en los casos en que el término de 20 años, previsto en el artículo 

2210 del C.C. y C. no se haya agotado al día 15 de septiembre de 2016, por las razones expuestas en los considerandos. 

ART. 2: ATRIBUIR, a los asientos de hipoteca especificados en el art. 1, el plazo de caducidad de 35 años conforme lo previsto en 

el art. 2210-reformado por ley 27271- del C.C. y C. por las razones expuestas en los considerandos. 

ART. 3: NOTIFIQUESE, REGISTRESE, publíquese en el Boletín Oficial de la provincia, y cumplido archívese. 

 ************** 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL 4/2021 

Resistencia, 20 de agosto de 2021. 

VISTO: 

Las escrituras que ingresan en las que el titular dominial abdica su dominio, y la falta de normativa registral al respecto, y 

CONSIDERANDO: 

Que  conforme lo dispuesto por el art. 1907 y 1931 inc. e) del CC y C, el abandono del dominio sólo puede realizarse por 

una manifestación expresa de voluntad, instrumentada en una escritura pública (art. 1017 inc. a) CC y C) 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el art. 236 inc. a) los inmuebles abandonados pertenecen al dominio privado del Estado 

Provincial. 

Que, el único caso regulado en el Código Civil y Comercial es el abandono abdicativo de dominio, en los arts. 1907 y 1931 

del CC y C, habiéndose derogado el abandono traslativo de dominio. 

Que el abandono abdicativo de dominio debe serlo, respecto de la totalidad del inmueble, y no de una parte indivisa de un 

condominio, conforme lo dispuesto por el art. 1989 última parte. 

Que, en el caso de inscribirse una escritura de abdicación de dominio, la Dirección del Registro de la Propiedad Inmueble 

inmediatamente informará al Poder Ejecutivo provincial, a fin de que confeccione el decreto de toma de posesión del mismo y 

ordene a la Escribanía General de Gobierno la confección del título de propiedad a favor de la Provincia del Chaco. 

Que no se inscribirá en forma definitiva una escritura de abandono de dominio, cuando en la matrícula existen gravámenes. 

En caso de existencia de gravámenes, se inscribirá la escritura en forma provisional. 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 36 inc. c) del Dto. 306/69, 

 LA DIRECTORA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 

DISPONE 

ART. 1: INSCRIBIR, en forma definitiva las escrituras de abandono abdicativo de dominio. 

ART. 2: NOTIFICAR, al Poder Ejecutivo provincial, y a la Fiscalía de Estado, la inscripción del inmueble abandonado, a fin de que 

tome posesión del mismo y confeccione el correspondiente título de propiedad. 

ART. 3: NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL, y cumplido archívese. 

 ************** 

DISPOSICIÓN TÉCNICA REGISTRAL Nº5/2021 

Resistencia, 15 de Abril de 2019. 

VISTO:   

Los oficios judiciales librados por Juzgados locales o de extraña Jurisdicción que disponen inscripciones o anotaciones 

desconociendo el marco legal vigente en cuanto a los recaudos que los mismos deben contener e incumpliendo los artículos 288 y 

290 inc. b) del CCyC y artículos 3 y 7 de la la Ley Convenio 22.172. Que a su vez pretenden ingresar vía web sorteando la Mesa de 

Entradas de este Registro que aún no han habilitado la Mesa de Entradas digital; y la recomendación al tema II de la Reunión 

Nacional de Directores de Registros de la Propiedad Inmueble de 2020 y; 

CONSIDERANDO:  

Que la prioridad registral constituye uno de los principios de mayor trascendencia dentro del sistema registral argentino, el 

cual permite la determinación de preferencias y rangos registrales, admitiendo que las registraciones subsistan o se excluyan, por 

ser oponibles o incompatibles;  

Que en el sistema registral argentino, la prioridad está establecida por la fecha y número de presentación que se le asigna 

al documento al ingresar al Registro, asentado en el “Sistema de Ordenamiento de Entrada Diaria”, adoptado por el artículo 19 de 

la ley N° 17.801/68, denominado principio de prioridad directa, al cual deben someterse todos y cada uno de los documentos que 

pretenden emplazamiento registral, sin perjuicio de las excepciones legales o convencionales que la misma ley prevé;   

Que los documentos que ingresan al Registro deben cumplir con las previsiones del artículo 3º de la citada ley el que revela 

un requisito trascendente: “la autenticidad del documento”. Esta exigencia legal es de carácter público y no admite atenuantes ni 

excepciones, siendo la firma, en los documentos que pretenden emplazamiento registral, un requisito esencial de la autenticidad. 

Que, asimismo, el principio de la autenticidad se encuentra íntimamente relacionado con el control de legalidad a que está 

sujeto el documento al ingresar al Registro y ser pasible de la calificación por parte del funcionario competente (art. 8 Ley 17.801).   

Que los avances tecnológicos han producido el advenimiento de un nuevo tipo de documento: el electrónico; en ese sentido, 

el artículo 288 del CCCN otorga al documento electrónico firmado digitalmente el mismo valor que la firma ológrafa en el 

documento papel; es decir, que también reviste el carácter de auténtico.  

Que, la firma que refiere la citada norma, es la digital regulada en la Ley Nº 25.506, que no se corresponde con la firma 

electrónica, ni con el código de barra, ni la firma ológrafa escaneada; dado que la firma digital puede cotejarse al abrir el documento 
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digital en distintos programas de visualización de PDF, donde el mismo sistema indica la existencia de la firma digital, los datos del 

certificado, y la constancia que el documento no ha sido alterado.    

Que, como se podrá apreciar, nadie otorga el carácter o declara la existencia de la firma digital, ni se cumple con la 

inscripción en el texto que indique que contiene firma digital; solo se cumple con el requisito legal de autenticidad en los oficios en 

ambos formatos: en papel con la firma ológrafa, y el digital con firma digital.   

Que en relación a los oficios librados en virtud de la Ley Nº 22.172, el registrador tiene a su merced todos y cada uno de 

los principios que hemos expresado, que no solo constituyen derechos otorgados por el ordenamiento legal, sino obligaciones que 

no puede dejar de cumplir, y que además comprenden todas y cada una de las normas insertas dentro del sistema normativo argentino, 

y en el caso que nos ocupa, en especial la letra clara y terminante del artículo 288 del CCCN. A esto último, debe necesariamente 

adicionarse la capacidad tecnológica del Registro receptor del documento, que si no tiene la mesa de entradas digital para una 

correcta recepción, los Tribunales oficiantes deberán cumplir ineludiblemente con lo normado por los artículos 3 y 7 de la ley 22.172, 

que disponen la autenticación mediante el denominado sello de agua o seco. 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 36 inciso c) del Decreto Ley Nº306/69 compete a la Dirección la 

confección de la presente, 

LA DIRECTORA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 

DISPONE 

Art. 1. CALIFICAR los documentos expresados en el visto de la siguiente manera: 

1. Documento auténtico: Firma Digital. Capacidad tecnológica del Registro para recibirlo:  

1.a.- Los oficios judiciales librados en soporte digital no se encuentran eximidos de cumplir los recaudos que exigen las normas 

legales vigentes, en requisitos esenciales como la firma del funcionario y deben respetar los procedimientos habilitados para el 

ingreso de los mismos sin alterar el principio de prioridad registral.  

1.b.- Deberá ser documento auténtico con firma, ológrafa o digital (art. 288 del C.C.C.N.), según corresponda.  

1.c.- El objeto de calificación y registración es el documento; no resultando válida la remisión a expedientes, protocolos, 

documentos, etc., que no se encuentren ingresados en el Registro.  

2. Ley N° 22.172:  Los oficios de extraña jurisdicción que ingresan al Registro Inmobiliario en formato papel deben cumplir con los 

requisitos dispuestos en los artículos 3 y 7 de la Ley Nº 22.172.  

Art.2. NOTIFIQUESE, regístrese, publíquese y cumplido, archívese.   

Lilia Noemi Diez 

Directora 

s/c                                                                                                                                                                    E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN N° 98/21 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401040219-30193-E  

Aprueba   con   observaciones,   la   Rendición   de   Cuentas   del  "Instituto del Aborigen Chaqueño - Ejercicio 2019". Inicia  

Juicio   de   Cuentas   al   Sr.  Orlando  Charole  (D.N.I. Nº 14.735.413), Presidente del Instituto del Aborigen Chaqueño (I.D.A.CH.), 

a quien se le formula observaciones con alcance de Cargo por pesos cincuenta y un millones cuatrocientos cuarenta y un mil 

quinientos ($ 51.441.500,00), por los siguientes conceptos: Documentación faltante ($ 51.359.000,00) y Gasto Injustificado ($ 

82.500,00), respectivamente. Por Secretaría,  proceder  a  la  apertura  del  expediente  en el que se tramitará el Juicio de Cuentas al 

responsable Sr. Orlando Charole (D.N.I. Nº 14.735.413), Presidente del Instituto del Aborigen Chaqueño (I.D.A.CH.), corriéndose 

traslado del Informe de Fiscalía Relatora de las fs. 339/340 y 342/349, emplazándolo por el término de treinta (30) días, plazo 

máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 - A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de 

dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndole conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

Encomienda a la Fiscal Subrogante, Cra. Carola C. Urlich Ferro, para que, con la asistencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

ponga en conocimiento del Ministerio Público Penal, los hechos que constan en el Considerando 4°) punto c) y a fs. 323/325 del 

Informe N° 33/21. Encomienda a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que asesore y acompañe a la Fiscal actuante en el trámite 

a realizar, conforme al Artículo 4°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 102/19 - ACUERDO SALA II Nº EXPTE. Nº 402081117-29081-E 

Aprueba  la  Rendición  de  Cuentas de la Municipalidad de Puerto  Vilelas – Ejercicio 2018.- Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley Nº 831 – A (antes Ley Nº 4159),  (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve a  la Municipalidad de Puerto Vilelas, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio.- 

ACUERDO SALA II Nº 123/19 – EXPTE. Nº 402090419-30373-E 

Da intervención  al  área del Juicio Administrativo de Responsabilidad la suma de Novecientos sesenta mil pesos ($960.000,00); sin 

perjuicio de lo que en más o en menos pudiera surgir del procedimiento establecido en los artículos 55º, 60º y concordantes de la 

Ley Nº 831 – A (antes Ley N° 4159), de conformidad a lo señalado en el Considerando 2º), punto A). 

RESOLUCIÓN Nº 22/20 - ACUERDO SALA II  Nº EXPTE. Nº 402031218-30043-E 

Aprueba  la  Rendición  de  Cuentas de la Municipalidad de Hermoso Campo – Ejercicio 2019.- Tiene presente la vigencia del art. 

56 inc c) de la Ley Nº 831 - A (Antes  Ley  Nº 4159). Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto 
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en el artículo 45°, inc. a) de la Ley Nº 831 – A (antes Ley Nº 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a  la 

Municipalidad de Hermoso Campo, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio.- 

RESOLUCIÓN Nº 20/20 - ACUERDO SALA II  Nº EXPTE. Nº 402031218-30045 

Aprueba  la  Rendición  de  Cuentas de la Municipalidad de La Eduvigis – Ejercicio 2019.- Tiene presente la vigencia del art. 56 inc 

c) de la Ley Nº 831 - A (Antes  Ley  Nº 4159).- Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el 

artículo 45°, inc. a) de la Ley Nº 831 – A (antes Ley Nº 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a  la Municipalidad 

de La Eduvigis, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio.- 

Dr. Damián Servera Serra  

Secretario 

s/c                                                                  E: 19/11 V:26/11/2021 

 

 

 

EDICTO: La Dra. SILVANA CAROLINA GOMEZ, Juez suplente del Juzgado Laboral de la Primera Nominación, Secretaria Nº 

1, sito en López y Planes 637 3° N Piso, ciudad, en autos: "MUÑOZ, LUZ MARINA C/ PEREDO MARIO RAUL y/o 

LORENTE, NELIDA MANUELA S/ DESPIDO, ETC." EXPTE. N° 147/10 CITA por edictos que se publicarán por tres (03) días 

en el Boletín oficial y en un diario local, para que dentro del término de diez (10) días comparezcan a juicio los derechos habientes 

del SR. PEREDO MARIO RAUL D.N.I. N°7.420.961 fallecido en la Ciudad de Resistencia en fecha 23/09/2010, bajo 

apercibimiento de seguir adelante el proceso. - Resistencia, 15 de noviembre de 2021. 

Dra. Erica G. Berman 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                  E:19/11 V:26/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dr. SINKOVICH JORGE MLADEN. JUEZ, Juzgado Civil y Comercial N° 6 de la Primera Circunscripción Judicial de 

la Ciudad de Resistencia, Chaco; Sito en Calle López y Planes N° 48, Secretaria a cargo de la Dra. Lorena Mariana Terada, cita a 

herederos y acreedores por edictos, los que se publicarán, por un (1) día, en el boletín oficial y en un diario local, para que dentro 

del término de treinta (30) días COMPAREZCAN a hacer valer sus derechos a la herencia del Sr. CARLOS ALBERTO VERA, 

D.N.I. Nº 26.812.025, en los, autos caratulados: "VERA, CARLOS ALBERTO S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte N° 

12072/2021, Resistencia, 01 de octubre de 2021 .- 

Lorena Mariana Terada  

Secretaria 

R N°:190.213                                                                                                                                  E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Sáenz Peña Chaco, a cargo del Dr. José Teitelbaum Juez de Paz Letrado, 

secretaria 1 a cargo de la Dr. Francisco J, Morales, cita por un (1) día y emplaza por treinta días contados a partir de la última 

publicación, a herederos y acreedores del Sr. SUAREZ ARGENTINO, DNI 7.459.101 N° y la Sra. PIEDRABIMENA BLANCA, 

DNI N° 3.392.417 -, cuyo juicio sucesorio se declaró abierto en autos "SUAREZ ARGENTINO Y PIEDRABUENA BLANCA 

S/ SUCESORIO" Expte. Nº1211/21, SAENZ PEÑA CHACO, de AGOSTO de 2021.- 

Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 

R N°:190.215                                                                                                                                  E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Sáenz Peña Chaco, a cargo del Dr. José Teitelbaum Juez de Paz Letrado, 

secretaria a cargo de la Dr. Francisco J. Morales, cita por un (1) día y emplaza por treinta días, contados a partir de la última 

publicación, a herederos y acreedores de Sra. MENDOZA RAUL CARLOS DNI N°10.025.237, cuyo juicio sucesorio se declaró 

abierto en autos "MENDOZA RAUL CARLOS s/SUCESORIO" Expte. N° 1403/21 SAENZ PEÑA CHACO, de NOVIEMBRE 

de 2021.- 

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 

R N°:190.216                                                                                                                                  E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Sr. Juez del Juzg. De Paz Letrado, Sáenz Peña, Chaco, en autos caratulados: "ABARRATEGUI OLGA LUCIA s/ 

SUCESORIO"-Expte. N° 755 Año 2021- Sec. N° 2, cita por un día y emplaza por treinta días, contados a partir de la Ultima 

publicación, a herederos y acreedores de LUCIA OLGA ABARRATEGUI, D.N.I. N° 5.445.126, fallecidos Ab-Intestato, el día 

16/05/2021.-Fdo. Dr. José Teitelbaum - Juez. - Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de noviembre de 2021.- 

Dr. Francisco J. Morales Lezica  

Secretario 

R N°:190.217                                                                                                                                  E:19/11/2021 

JUDICIALES 
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EDICTO: Dra. Mónica Marisel Filipchuk Jueza de Primera Instancia Civil y Comercial N ° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial 

del Chaco sito en 25 de mayo Nº 338 de S. Peña, Chaco, cita por un día y emplaza por treinta días a partir de la última publicación 

a herederos y acreedores de SERGIO ADRIAN KNORRE D.N.I. Nº 14.799.247. Así lo tengo ordenado en los autos caratulados " 

KNORRE SERGIO ADRIAN S/SUCESIÓN AB INTESTATO " Expte. N° 2483/21-2.-  11de  noviembre 2021.- 

Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 

R N°:190.219                                                                                                                                 E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 9 de Primera instancia, a cargo de la Sra. Juez ALICIA SUSANA, sito en Av. 

Laprida N° 33 - Torre 2, en los autos caratulados: "PANIAGUA, ALBERTO RICARDO S/ SUCESION AB-INTESTATO" 

Expte Nº 19601/21 cita por el término UN (1) día en al Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia a los 

Herederos y acreedores del Sr. ALBERTO RICARDO PANIAGUA, N° 29.864.063, para que dentro del término de un (1) mes, que 

se contará desde la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan. Resistencia, 12 de noviembre de 2021.- 

Marta L.E. Bonfanti 

Secretaria 

R N°:190.220                                                                                                                                  E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Sandra BORGOGNI, Juez Suplente, del Juzgado de Paz y de Faltas de la localidad de la La Clotilde, Chaco, II 

Circunscripción Judicial; sito en calle 16 s/n, cita por UN (1) DÍA y emplaza por TREINTA (30) DÍAS, a todos los que se consideren 

con derecho al patrimonio relicto del causante, ZAHALSKI ELVIRA DNI N°4.882.266, para que comparezcan por sí o apoderados 

a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: "ZAHALSKI ELVIRA S/ SUCESORIO AB-

INTESTATO" EXPTE. N°697/2021, PUBLÍQUESE (1) DIA. - secretaria, La Clotilde Chaco, de noviembre de 2021,  

Sara Zahalsky 

Secretaria 

R N°:190.221                                                                                                                                 E: 19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Ma. EUGENIA BARRANCO CORTES-JUEZ, JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 

COMERCIAL N° 4, Secretaria N° 4, Dr. Federico Silvio Corradi, sito en Av. Laprida N° 33 1er. Piso, Torre 2, de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, cítese a todos los que se consideraren con derecho a los bienes dejados por el causante de autos Sr. EDUARDO 

UBALDO BENTRON, D.N.I. M 7.457.867, para que dentro del plazo de un (1) mes acrediten tal circunstancia, mediante la 

publicación por un día en el boletín oficial y en un diario de publicación local, dejándose constancia que el plazo comenzará a correr 

desde el día siguiente al de la última publicación (art. 672 inc. 2) del C.P.C.C.Ch.):- Así está dispuesto en los autos caratulados 

"BENTRON EDUARDO UBALDO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 1104/20, del Registro de este Tribunal. 

Resistencia, 28 de octubre del 2021.- 

Dra. Mónica D. Sanabria 

Prosecretaria 

R N°:190.223                                                                                                                                  E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. ZALAZAR, Silvia Claudia, D.N.I N° 16.757.870 JUEZ PRIMERA INSTANCIA en JUZGADO DE PAZ 

Letrado N°2 sito en calle Brown N°249 - 2°P - Resistencia, Chaco. CITA por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, 

emplazando a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del SR. MIGUEL ANGEL RAMIREZ,  D.N.I 

N°12.470.069  a presentarse dentro del término de UN (1) mes posterior a la última publicación; en los autos caratulados 

"RAMIREZ MIGUEL ANGEL S/ SUCESIÓN AB INTESTATO" Expte. N° 5712/21. Resistencia, 15 de octubre del 2021.- 

Marta L.I. Sena 

Secretaria 

R N°:190.225                                                                                                                                 E: 19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez; Dra. ANALIA M. I. GUARDIA, secretaria autorizante, a cargo del Juzgado de Paz 

Letrado N° sito en Brown N° 249, 1° piso de la ciudad de Resistencia, Chaco, CITASE A DIAZ, RUTH ANDREA - DNI N 

36.116.273 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial Y en un diario de los de mayor circulación del lugar 

del último domicilio del citado, si fuere conocido o en su defecto del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días 

contados a Partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not. - Dra. ANALIA M.I. GUARDIA Dr. OSCAR R. 

LOTERO Secretaría N 2 - Juzgado de Paz Letrado N 1 en autos caratulados: "ZALAZAR DIANA EDITH C/ DIAZ RUTH 

ANDREA S/JUICIO EJECUTIVO", Expte. N° 2733/19. RESISTENCIA 29 DE MARZO DE 2021.- 

Analía M. I. Guardia 

Secretaria 

R N°:190.226                                                                                                                                E:19/11 V:24/11/2021 
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EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez; Dra. Dr. RAUL ALBERTO JUAREZ, secretaria autorizante, a cargo del Juzgado de Paz 

Letrado N° 1, sito en Brown N° 249, 1° piso de la ciudad de Resistencia, Chaco CITASE A FIGUEROA, BLANCA ROSA - DNI 

N 35.687.693, POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar 

del ultimó domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) dias 

contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos hacer valer sus 

derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.- Dr. RAUL ALBERTO JUAREZ Dr. OSCAR R. LOTERO 

Secretaría N 2 - Juzgado de Paz Letrado N 1 Juez de Paz letrado N 1 en autos caratulados: "ZALAZAR DIANA EDITH C/ 

FIGUEROA BLANCA ROSA S/JUICIO EJECUTIVO", Expte. N° 2737/19 - RESISTENCIA 7 DE ABRIL DE 2021.- 

Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 

R N°:190.227                                                                                                                                E:19/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez. Dra. INES GARCIA PLICHTA. secretaria autorizante, a cargo del Juzgado de Paz 

Letrado N° 1, sito en Brown 249, 1° piso de la ciudad de Resistencia chaco, CITASE A LEONARDO GASTON PEREZ – D.N.I 

Nº 36.271.173. y a CLAUDIO ALBERTO PEREZ- D.N.I. N 20.963.327 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín 

Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto. del 

lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse 

del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not. 

Dra. INES R. E. GARCIA PLICHTA Dr. OSCAR R. LOTERO Secretaría Nº 1 - Juzgado de Paz Letrado N 1 Juez de Paz Letrado 

N l en autos caratulados: "MISION MOTOS S.R.L. C/ PEREZ LEONARDO GASTON Y PEREZ CLAUDIO ALBERTO S/ 

JUICIO EJECUTIVO", Expte. Nº 1329/20 -RESISTENCIA 30 DE MARZO DE 2021.- 

Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 

R N°:190.228                                                                                                                                E:19/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; Dra. INES R.E. GARCIA PLICHTA, secretaria autorizante, a cargo del Juzgado de  Paz 

Letrado N° I, sito en Brown N° 249, 1° piso de la Ciudad de Resistencia, Chaco, CITASE A CORTEZ, CELESTE, BARBARA - 

DNI N 40.803.547 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del 

lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.- Dra. INES R. E. GARCIA PLICHTA Dr. OSCAR R, 

LOTERO Secretaría N 1 - Juzgado de Paz Letrado N 1 en autos caratulados; "ZALAZAR DIANA EDITH C/ CORTEZ 

CELESTE BARBARA S /JUICIO EJECUTIVO", Expte. N° 104/20, -RESISTENCIA, 12 DE marzo DE 2021. 

Dra. Inés R.E. García Plichta 

Secretaria 

R N°:190.229                                                                                                                                E:19/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez; Dra. INES R.E. GARCIA PLICHTA, secretaria autorizante a cargo del Juzgado de Paz 

Letrado N° 1., sito en Brown N° 249. 1° piso de la ciudad de Resistencia chaco CITASE A CASTILLO GLADYS SILVINA - 

D.N.I. N 40.606.378 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación 

lugar del último domicilio del citado: si fuere conocido o en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la Ultima publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not. - Dra. INES R. E. GARCIA PLICHTA Dr. OSCAR R. 

LOTERO Secretaría N 1 - Juzgado de Paz Letrado N 1 en autos caratulados: "ZALAZAR DIANA C/ CASTILLO GLADYS 

SILVINA S/ JUICIO EJECUTIVO", Expte. Nº 512/19.-RESISTENCIA, 18 DE MARZO DE 2021.- 

Dra. Inés R.E. García Plichta  

Secretaria 

R N°:190.230                                                                                                                                E:19/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 11, sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a LILIANA IRMA BARRIENTOS, D.N.I. N°11.997.422, por 

Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la sentencia monitoria que 

en su parte resolutiva reza: Resistencia, 09 de octubre de 2019... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra 

LILIANA BARRIENTOS, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de PESOS CATORCE MIL ($14,000;00) en concepto 

de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la 

suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ($4.200,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del 

juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la 

sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional 

interviniente: TOBIAS BROGINI, en, las sumas de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($6.750,00) y de PESOS 

DOS MIL SETECIENTOS ($2.700,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 

3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), 

sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición... VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther 

Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, en autos caratulados: "MORALES, OSCAR 

ALEJANDRO C /BARRIENTOS, LILIANA S/ EJECUT O" expte. 12028/19. RESISTENCIA, 18 DE MARZO DE 2021.- 

Carlos Soria 

Secretario 

R N°:190.233                                                                                                                                E:19/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. SILVIA C. ZALAZAR, Juez a cargo del Juzgarlo de Paz Letrado n° 2, sito en Brown n° 249, segundo piso. 

Secretaria autorizante, a cargo de la secretaría Marta L. I. Sena, de la ciudad de Resistencia, Chaco, citase a SANCHEZ, NICOLE 

SOFIA -.DNI N 41.021.615 por EDICTOS que se publicarán por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en 

el término de CINCO (05) DÍAS comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio 

en donde se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA y DOS CON DIEZ CENTAVOS, 

($ 5.732,10) con mas la de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00). como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor 

de Ausentes .... NOT, Marta L. I. Sena ABOGADA - SECRETARIA Silvia Claudia Zalazar JUEZ. juzgado de Paz Letrado Nº2. en 

los autos caratulados, "CREDINEA S.A. C/SANCHEZ NICOLE SOFIA S/JUICIO EJECUTIVO", Expte. Nº 3004/19. 

RESISTENCI A, 26 DE MARZO DE 2021.- 

Marta L. I. Sena 

Secretaria 

R N°:190.231                                                                                                                                 E: 19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. SILVIA C. ZALAZAR, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado n° 2 sito en Brown 249 segundo piso, Secretaria 

autorizante. a cargo de la Secretaria Marta L. I. Sena, de la ciudad de Resistencia, Chaco. citase a FERNANDEZ, ROMINA PAOLA 

- DNI N 39.178.869 por EDICTOS que se publicarán por UN (1) DIA en el Boletín Oficial en un diario local, para que en el término 

de CINCO (05) DIAS comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado el despacho monitorio en 

donde se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) con más la de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-) 

como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. ... NOT.- Marta L. I. Sena Silvia Claudia Zalazar 

ABOGADA - SECRETARIA JUEZ Juzgado de Paz Letrado N 2, en los autos caratulados: "ZALAZAR DIANA EDITH C/ 

FERNÁNDEZ ROMINA PAOLA S/ JUICIO EJECUTIVO" expte 2123/19. RESISTENCIA 17 DE MARZO DE 2021 .- 

Marta L. I. Sena 

Secretaria 

R N°:190.232                                                                                                                                  E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes, Nº 3. P.A., en los autos caratulados: "GUTIERREZ, EDUARDO DOMINGO S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 9637/2021-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes 

dejados por el causante: GUTIERREZ, EDUARDO DOMINGO, M.I. N° 10.374.401, para que dentro de treinta (30) días, que se 

contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer 

valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 28 de octubre de 2021.- 

Sergio Ariel Maldonado 

Secretario 

R N°:190.234                                                                                                                                  E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 11, sito en Güemes 609, 

Secretaria Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a Sra. PEREIRA ANA FELISA D.N.I 10.393.181, por Edictos 

que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la sentencia monitoria que en su 

parte resolutiva reza: Resistencia, 06 de agosto de 2019.- N°951 AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:... RESUELVO: I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ANA FELISA PEREIRA, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de PESOS 

TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO CON NOVENTA y CINCO CENTAVOS ($13.621,95) en concepto de capital 

reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma 

de PESOS CUATRO MIL OCHENTA y SIETE ($4.087,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del 

juicio. III. - HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la 

sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la  presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de  conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional 

interviniente: TOBIAS BROGINI, en la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) y de PESOS SIETE MIL MIL ($7.000,00), como 

patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA., con la limitación prevista 

por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina -Ley 26.994.). Sin perjuicio de su eventual adecuación en caso 

de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el 

domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de 

conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá 

ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación en 

autos caratulados: "CARSA S.A. C/ PEREIRA ANA FELISA S/ EJECUTIVO "expte 6797/19.-RESISTENCIA, 18 DE MARZO 

de 2021.- 

Carlos Soria  

Secretario 

R N°:190.235                                                                                                                                E:19/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 11, sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a Sra. VILMA ESTHER GOMEZ, D.N.I. N° 14.841.676 , por 

Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la sentencia monitoria que 

en su parte resolutiva reza: Resistencia, 24 de septiembre de 2019,- N°1355 AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra VILMA ESTHER GOMEZ, D.N.I. N° 14.841.676, hasta hacerse el 

acreedor integro pago de la suma de PESOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA y CINCO CON SETENTA 

CENTAVOS ($27.335,70) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS UNO ($8.201,00), sujeta a 

liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 C.P.C.C.). V.-REGULAR los 

honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500,00) y 

de PESOS CINCO MIL ($5.000,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 

5, 6 y 15 de la LA., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), 

sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet; conforme 

lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público, o privado 

con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 

del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito 

de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil 

y Comercial de la Undécima Nominación en autos caratulados: "CREDINEA S.A. C/ GOMEZ, VILMA ESTHER S/ 

EJECUTIVO" Expte. 7375/19.- RESISTENCIA, 15 de mayo DE 2021.- 

Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 

R N°:190.236                                                                                                                               E:19/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El DR. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la ciudad de Charata, 

Chaco, sito en calle Monseñor de Carlo Nº 645, Piso 4to, Charata, Chaco, cita por un día y emplaza por treinta días a herederos, 

legatarios y acreedores de Don MELLINGER SILFRIDO, M.I. 7.445.864 para que comparezcan a estar a derecho en autos 

caratulados "MELLINGER, SILFRIDO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 494/20, bajo apercibimiento de ley.- 

Charata, Chaco, 23 de octubre de 2020.- 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

R N°:190.237                                                                                                                                  E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Oscar Raul Lotero Juez de Paz a cargo del Juzgado de Paz Letrado N°1, Secretaria N°1 a cargo de la Dra. Ines R. 

Garcia Plichta, sito en calle Brown N°249, Primer Piso de la ciudad, cita por (1) un día a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el Sr. Lencina. Salvador Amado, M.I N 7.427.514, para que dentro del plazo de un (1) mes contados a partir 
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de la última publicación, comparezcan y lo acrediten bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados "LENCINA SALVADOR 

AMADO S/ SUCESION A B-INTESTATO" Expte. N° 2771 /19.- Resistencia 04 de noviembre del 2021- 

Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 

R N°:190.239                                                                                                                                  E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Silvia Claudia Zalazar Juez de Paz a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en calle Brown N°249, Segundo 

Piso de esta ciudad, Secretaria A cargo de la Dra. Marta L. I. Sena, cita por (1) un día a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el señor Abilio Ruben, Valenzuela, D.N.I. Nº 7.905.462, para que dentro del plazo de un (1) mes contados a 

partir de la última publicación, comparezcan y lo acrediten bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados "VALENZUELA, 

ABILIO RUBEN S/ SUCESION AB-INTESTATO", EXPTE. Nº 17671/21. Resistencia,16 de noviembre de 2021.- 

Carlos R. Larrea 

Secretario 

R N°:190.240                                                                                                                                  E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°15, de 

Resistencia, Provincia del Chaco; Secretaría N°15, a cargo del Dr. Carlos Dardo LUGON. cita por un (1) día, emplazando por treinta 

(30) días posteriores a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante NELIDA 

CAMILA AYALA D.N.I. N° 11.014.179. en autos: "AYALA, NELIDA CAMILA S/ SUCESION AB INTESTATO", Expte. 

N° 25959/2021-1-C.- RESISTENCIA, 12 de noviembre de 2021.- 

Dr. Carlos Dardo Lugon 

Secretario 

R N°:190.241                                                                                                                                                        E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: ANA MARIELA KASSOR, Juez; del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, 

sito en Av. Laprida N° 33 - Torre I - 2° Piso, ciudad, secretaría n° 2, cita por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y un diario local, y 

emplaza por TREINTA (30) DIAS a los herederos y acreedores del Sr. ANTONIO MARIO COZZAROLO, M. I. N° 7.420.203, 

para hacer valer sus derechos en los autos caratulados: COZZAROLO, ANTONIO MARIO S/ SUCESION AB INTESTATO" 

- Expte. N° 14.636/18, bajo apercibimiento de ley.  Resistencia, 31 de Julio del 2019.-  

Dra. Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 

R N°:190.243                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición de la Dra. GABRIELA N. PONCE, Juez de Paz Titular del Juzgado de Paz lra. Categoría Especial, sito 

en calle Mitre S/N, de la ciudad de Las Breñas, Chaco, en autos: "WOJTIUK, ESTEBAN S/ SUCESION Expte. N°: 1690/21" 

cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a 

los bienes dejados por el causante: WOJTIUK, ESTEBAN, DNI Nº: 92.612.842, bajo apercibimiento de ley.  Las Breñas, 15 de 

octubre del 2021.- 

Dr. Héctor M. Laola 

Secretario 

R N°:190.246                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Hugo O. Aguirre Juez subrogante del Juzgado Civil y Comercial Nº 2 cito en calle Lavalle 282, 1 Piso de la ciudad 

de Villa Angela Chaco, III Circunscripción judicial, cita y emplaza por un día a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante don JUAN FILIPOFF DNI 93.624.890, para que dentro de treinta días lo acrediten en los autos caratulados 

"FILIPOFF JUAN S/ SUCESORIO AB-INTESTATO EXPTE 2195/21 tramitado en Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la ciudad 

de Villa Angela Chaco, 15 de noviembre de 2021.- _ 

Dra. Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 

R N°:190.248                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 7, sito en Avda. Laprida No. 33, Torre 2, a cargo de la Jueza Dra. Lidia Márquez cita a 

herederos y acreedores por edictos que se publicaran por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación 

(art 672, Pto 2) Del C.P.C.C. Ley 2559- M, (Antes Ley 7950), emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia del 

causante ALARCON, RAUL ALBERTO DNI 12.104.768 para que dentro de UN (1) MES posterior a la fecha de la última 

publicación, comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos en la caratula "ALARCON, RAUL ALBERTO S/ 

SUCESION AB-INTESTATO Expte N° 13126/21; en relación a los bienes relictos INTIMANDOSELOS para que en igual plazo 

acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada la misma (art 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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672 1° párrafo del CPCC) - Secretaria, 05 de noviembre de 2021.- 

Vanina A. Vera 

Secretaria 

R N°:190.249                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. JOSE TEITELBAUM JUEZ DE PAZ LETRADO, de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por UN (1) día 

y emplaza por TREINTA (30) días a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, CICKA, RUBEN, DNI 

N° 7.910.313, fallecido el día 03 de julio de 2021, para que se presenten dentro de los 30 días de la última publicación en los autos 

caratulados "CICKA RUBEN s/SUCESORIO", Expte. N° 1168/21, Sec. 1, Juzgado de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña, 

Chaco, bajo apercibimiento de legales. - 16 de noviembre de 2021.- 

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 

R N°:190.250                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaria 2 de Pcia. R. Sáenz Peña, a cargo de la Dra. Mónica 

Marisel Filipchuk - Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1, sito en calle 25 de Mayo N° 338 - ler Piso, en los autos 

caratulados "OKSIENCZUK, FILOMENO Y OKSIENCZUK, OMAR Y SUROWKA, ELENA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 2362/21, cita por un (1) día y emplaza por 30 días contados a partir de la última publicación a herederos 

y acreedores de los Sres. FILOMENO OKSIENCZUK, D.N.I. 93.640.820, fallecido el día 23/05/2016 ELENA SUROWKA, D.N.I. 

03.593.738 fallecida el día 06/04/2020 y OMAR OKSIENCZUK, D.N.I. 18.360.852, fallecido el día 06/09/2021, bajo 

apercibimiento de ley.  Pcia. Roque Sáenz Peña, 09 de noviembre de 2021.- 

Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 

R N°:190.251                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Jueza Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK del Juzgado Civil y Comercial N° 2, cita por un (1) día y 

emplaza por treinta (30) días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de Don JUAN MACIOCHA, M.I. 

Nº 8.185.753, cuyo deceso se Produjo el día 17 de FEBRERO DE 2020, con último domicilio Mz. 41, Pc. 7, N° 831, Barrio Yapeyú, 

Roque Sáenz Peña Chaco. - Presentarse a estar a derecho en autos: "MACIOCHA JUAN S/sucesión ab intestato", Expediente Nº 

1337/21, Secretaría N° 4, en trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2, de Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco. - Secretaria, 10 de 

septiembre de 2021.- 

Dra. Norma Cristina Avalos  

Secretaria 

R N°:190.254                                                                                                                                             E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz de Primera categoría Especial, de Tres Isletas Chaco, Dr. Ángel Darío Tatarchuk Dr., cita 

por un (1) día y emplaza por treinta (30) días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de Don 

BUENAVENTURA GONZALEZ, M.I. N° 7.529.970, fallecido el 4/06/2018 y la SRA. RITA GÓMEZ, M.I. N° 4.148.877, fallecida 

el 7/12/2016, respectivamente, con último domicilio en Mz. 3, Pc 5, Barrio 170 viviendas, Tres Isletas, Chaco.- Presentarse a estar 

a derecho en autos: "GONZALEZ BUENAVENTURA y GOMEZ RITA S/ Sucesión ab intestato", Expediente N°532/21, en 

trámite por ante el Juzgado de Paz de Primera categoría Especial, de Tres Isletas , Chaco, a cargo del Dr. Ángel Darío Tatarchuk, 

Secretaria, 27 octubre de 2021.- 

Dr. Jesús José Amarilla 

Secretario 

R N°:190.255                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Darío Tatarchuk, Juez de Paz Suplente de la VI Circunscripción Judicial, con asiento en calle Paraguay N° 539 de 

la ciudad de Tres Isletas, Chaco, CITA POR UN DIA Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS a los Herederos y Acreedores de Don 

RODOLFO VUKASOVICH, M.I. N° 8.301.088, para, que hagan valer sus derechos en autos: "VUKASOVICH RODOLFO S/ 

JUICIO SUCESORIO, Expte N° 462 Año 20-JC," bajo apercibimiento de ley.  Tres Isletas, Chaco, 10 de Noviembre de 2021.  

Dr. Gustavo Rodolfo Saucedo 

Secretario 

R N°:190.257                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: DRA. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, Juez, Juzgado Civil y Comercial N° 3, Secretaria, a cargo de la Dra. 

Codutti, Lía Antonella, sito en Av. Laprida N° 33 Torre,1, Piso 3, de esta ciudad, CITA POR UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en 

un diario local a Herederos y acreedores para que dentro del plazo de TREINTA (30) DIAS que se contaran a partir de la publicación, 

comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos del SR. RITO DIONISIO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ALARCON, DNI ,N° 7.919.442, en tos autos caratulados: "ALARCON RITO DIONISIO S/ SUCESION AB-INTESTATO" 

Expte. N° 17960/2021, bajo apercibimiento de Ley. Secretaría, 15 de noviembre de 2021.- 

Lía Antonella Codutti 

Secretaria 

R N°:190.258                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Beatriz Esther Cáceres Juez del Juzgado Civil y Comercial de Undécima Nominación de esta ciudad, sito en calle 

Güemes 609, en los autos caratulados: "CHATICH, MARGARITA c/ PEREZ, ALBERTO MIGUEL s/ EJECUTIVO" EXPTE 

N°16777/19, hacer saber por edictos que se publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, que se ha dictado 

sentencia monitoria contra el ejecutado ALBERTO MIGUEL PEREZ, D.N.I. N°38.194.368, la que en su parte pertinente dice: " 

Resistencia 14 de febrero de 2020... RESUELVO: I. LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ALBERTO MIGUEL PEREZ, 

hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA ($14.430,00) en  

concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecido en los considerandos. II. 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE ($4.329,00), sujeta a liquidación definitiva 

para responder a intereses y costas del juicio. III. HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la 

notificación de la presente. podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV. IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V. REGULAR los honorarios 

de los profesionales intervinientes: JUAN ALONSO GUSTAVO PCOLA en la suma de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA ($6.750,00) como patrocinante y los de LUCIA SILVANA RUSAS, en la suma de PESOS DOS MIL 

SETECIENTOS ($2.700,00) como apoderada con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA., con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994, sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. ... VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. FDO. Beatriz Esther Cáceres. Juez". Resistencia, 15 de 

noviembre de 2021. 

Carlos Soria 

Secretario 

R N°:190.245                                                                                                                               E:19/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado del Trabajo N° 1 de SAENZ PEÑA, a cargo del Dr. HECTOR HUGO OSISKA, hace saber por dos días que 

el Martillero Público JAVIER JOVANOVICH, mat. 444, CUIT 20218494316, rematará el día Jueves 16 de Diciembre del 2021 a 

las 18,00 en calle Superiora Palmira 653 de esta ciudad: el 50% indiviso del inmueble urbano determinado como: Circ. VI, Secc. B, 

Mz. 6, Parc. 8, inscripto al Folio Real Matrícula 1072 del Dpto. Almte. Brown, con una sup. de 575 mts.2.- El mismo se compone 

de un Galpón con techo de chapa y demás mejoras, donde actualmente funciona un local bailable en la localidad de Los Frentones 

conforme acta de constatación de fs. 441. BASE $ 230.000 equivalente a las 2/3 partes de la Val. Fiscal. DEUDAS: sameep $ 1.004 

al 22/8/19, secheep $ 57.432 al 9/10/19, Municipalidad $ 300.654 al 22/8/19. Las deudas, eventual desalojo y escrituración estarán 

a cargo del comprador. CONDICIONES: SEÑA 10% y comisión de Ley 6% acto de subasta, el saldo al aprobarse Judicialmente la 

misma. Remate ordenado en autos: "MALDONADO RENE C/ GUZMÁN ATILIO Y OTROS S/ EJEC. DE SENTENCIA", 

Expte. 160/09, Informes y visitas concretarlas con el martillero actuante Sr. Javier Jovanovich, calle Superiora Palmira (17) N° 653, 

telefax. 0364- 4421123, Cel. 364-4469009, e-mail javier100471@yahhoo.com.ar. Sáenz Peña, Secretaría, 10 de noviembre de 2021. 

Tania LorenaAbramczuk 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                        E:19/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez de Paz Letrada, a cargo del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Villa 

Ángela, Chaco, sito. en Lavalle N° 232, CITA POR UN (1) DIA Y EMPLAZA POR1TREINTA (30) DIAS a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por la causante GOMEZ, PRIMO MI. N° 2.483.254 para que lo acrediten bajo 

apercibimiento de ley en autos caratulados: "GOMEZ PRIMO S/JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 763/19.- Publíquese por UN 

DIA. SECRETARÍA, 16 de marzo de 2021  

DE i3/414919:t F, DE 2,1an2.1- 

Celia Vanesa Gutierrez 

Secretaria Provisoria 

R N°:190.259                                                                                                                                        E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Sexta Nominación de esta ciudad, sito 

en López y Planes N° 48 P.A., en los autos caratulados: "DEL LEON, OMAR S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 

9656/21, cita y, emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante: OMAR 

DEL LEON M.I. N°7.539.268, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día 

en el Boletín Oficial y un diario local.  

Lorena Mariana Terada 

Secretaria 

R N°:190.261                                                                                                                                        E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: SE HACE SABER que en autos caratulados: "MORENO MOTO S.R.L. C/ CABRAL ALBERTO GUSTAVO Y 

ANDRADA, HECTOR RAUL S/ JUICIO EJECUTIVO" Exptek. 717/18, que se tramitan por ante el Juzgado de Proc. Ejec., 

Concursos y Quiebras, se ha dispuesto lo siguiente:/// sidencia R. Sáenz 'Peña, 26 de agosto de 2021.- AUTOS Y VISTOS: Atento 

a lo solicitado y de conformidad al Art. 163° de la Ley 7950, CITESE a HECTOR RAUL ANDRADA, DNI N° 21.348.372 por 

edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, 

invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor -de Ausentes para que lo 

represente. - NOT.- FDO.- Dr. Marcelo Dario GAUNA. Juez. Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras. SEGUNDA 

CIRC. JUDICIAL.- ///Pcia. R. Sáenz Peña, 11 de mayo de 2018. AUTOS Y VISTOS:...CONSIDERANDO...RESUELVO: I) 

LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra ALBERTO GUSTAVO CABRAL Y HECTOR RAUL ANDRADA, 

condenándolos a pagar al accionante la suma de PESOS QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA y CUATRO ($ 15.974,00), en 

concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, 

presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA y NUEVE ($ 

6.389,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER A LOS EJECUTADOS que dentro del plazo de CINCO (5) días, 

podrán cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del CPCCH, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3° del art. 541 del mismo cuerpo 

legal. Asimismo, INTIMASELOS a que en igual plazo constituyan domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido 

en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del CPCCCH.- III) IMPONER las costas a los ejecutados (art. 538 del 

CPCC).- IV) REGULAR los honorarios de los Dres. JORGE LUIS VALLE y GUSTAVO JOVANOVICH, como letrados 

patrocinantes de la parte actora, la suma de PESOS UN MIL NOVECIENTOS ($ 1.900,00) para cada uno y, como apoderados de 

la misma parte, la suma de PESOS SETECIENTOS SESENTA ($ 760,00) para cada uno, con mas IVA (21%) si correspondiere, 

todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011 y modif.-V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada 

en la forma dispuesta por el Art. 530 del CPCC.- y art. 341 del C.P.C.C.- VI) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- NOT.-FDO. 

DR. MARCELO D. GAUNA. Juez. Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras. SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL. Saenz Peña, 11 de noviembre de 2021. 

María Sandra Varela 

Secretaria de Trámite 

R N°:190.265                                                                                                                                E:19/11 V:26/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA Juez del JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA CAT. ESP. Nº 2, Secretaria a 

cargo de SENA MARTA LETICIA ITATI, sito en calle BROWN Nº 249 Piso: 2 de la Ciudad de1 Resistencia provincia del Chaco, 

en los autos caratulados "FLORENTIN, ORLANDA FREDESLINDA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. Nro. 

2438/2021-1-P, cita y emplaza a herederos, acreedores, y todos los que se crean con derecho al haber hereditario dejados por la 

causante ORLANDA FREDESLINDA FLORENTIN, D.N.I. Nº 6.620.189 para que dentro de un mes, que se contarán partir de la 

última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El 

presente se publicara por un día (1) en el Boletín Oficial y un Diario Local. Resistencia, Chaco, 08 de noviembre de 2021.  

Marta L. I. Sena 

Secretaria 

R N°:190.267                                                                                                                                        E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Barranqueras,    de Noviembre de 2021. El Juzgado de Paz, a cargo del Dr. Amalio Aquino, Juez, Secretaría a cargo de 

la Dra. Marina A. Botello, sito en Av.9 de Julio N° 5320, de Barranqueras, Provincia del Chaco, en autos caratulados "CASCO, 

EUGENIO RAMON y LOPEZ MELGAREJO DE CASCO, SEBASTIANA s/ Sucesión ab Intestato". Expte. N° 856/20, que 

tramitan ante este juzgado, declárase abierto el juicio sucesorio de EUGENIO RAMON CASCO, D.N.I. Nº 92.228.243 y de 

SEBASTIANA LOPEZ MELGAREJO DE CASCO, D.N.I. Nº 92.523.825, citando a herederos y acreedores por edictos que se 

publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local; Para que dentro del término de un (1) mes comparezcan a hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.- 

Maria Alejandra Recchia 

Secretaria 

R N°:190.268                                                                                                                                        E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado Nº 2 a cargo de la Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, Secretaría a cargo de la Dra Marta 

Sena, sito en Brown N° 249 2° Piso, Resistencia, Provincia del Chaco, en autos caratulados "YURCICH DE GALARZA, NORMA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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BLANCA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" EXPTE No 11676/2021, que tramitan ante este juzgado, se CITA a herederos y 

acreedores de NORMA BLANCA, YURCICH DE GALARZA, D.N.I. N°5.249.561, para que dentro del plazo de UN MES, que se 

contarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes 

relictos. Publíquense por UN (1) días en el Boletín Oficial y en un diario local.- 

Marta L. I. Sena 

Secretaria 

R N°:190.269                                                                                                                                        E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, -Juez- del Juzgado, de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito, en Güemes 

N° 609, ciudad, cita al Sr. RUBÉN DARIO MAIDANA, DNI N°17016236, por dos (2) días y emplaza para que dentro de cinco (5) 

días posteriores a la última publicación del presente tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausente para que lo represente. Notifica la sentencia monitoria en autos: "QUINTANA, DENIS FABIAN C/ MAIDANA RUBEN 

DARIO S/ EJECUTIVO", EXPTE. N° 7947/20, que en su parte resolutiva dice: "Resistencia, 10 de diciembre de 2020.-AUTOS 

Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: RESUELVO: I.-LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra RUBEN DARIO 

MAIDANA, 17.036.236, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SESENTA MIL ($60.000,00) en concepto 

de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.-PRESUPUESTAR la 

suma de PESOS TREINTA MIL ($30.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.-

HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de 

cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.-IMPONER las 

costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.-REGULAR los honorarios /del profesional interviniente: DENIS 

FABIAN QUINTANA, en las sumas de PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA ($16.470,00) y de PESOS SEIS 

MIL QUINIENTOS OCHENTA y OCHO ($6.588,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si 

correspondiere. (arts. 3, 5. 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. VII-REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE.- (Fdo.) Dra. Beatriz Esther Cáceres Juez- Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11. 

Resistencia, 16 de noviembre de 2021. 

Carlos Soria 

Secretario 

R N°:190.271                                                                                                                                    E:19/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: CONSEJO PROVINCIAL DE ADULTOS MAYORES CHACO: LEY PROVINCIAL N°2553-B "PROMOCION 

Y PROTECCION INTEGRAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES" El Consejo Provincial de Adultos Mayores de la 

Provincia del Chaco CONVOCA a los CENTROS DE JUBILADOS NACIONALES Y PROVINCIALES con Personería Jurídica; 

RESIDENCIAS GERIATRICAS; CONSEJO DE ANCIANOS con Personería Jurídica y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL afines en la temática de las personas adultas mayores-, con Personería Jurídica, a designar electores, un Titular y un Suplente, 

para que los representen en las Elecciones de siete (7) Vocales que integraran el Consejo Consultivo, a llevarse a cabo el día 17 de 

Diciembre de 2021. Los electores designados por los CENTROS DE JUBILADOS NACIONALES Y PROVINCIALES con 

Personería Jurídica; CONSEJO DE ANCIANOS con Personería Jurídica y RESIDENCIAS GERIATRICAS y 

GERONTOLOGICAS, deberán poseer la edad de 60 o más año de edad. Se admitirán a LAS ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL, aquellas que realicen actividades afines con la temática de las personas Adultas Mayores. Se pone en 

conocimiento de los CENTROS DE JUBILADOS NACIONALES Y PROVINCIALES; RESIDENCIAS GERIATRICAS y 

GERONTOLOGICAS y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, la dirección del correo electrónico: 

consejoprovinciala.m.ch@gmail.com, o San Roque 25 de la ciudad de Resistencia - Chaco (mesa de entradas de la Dirección de  

adultos Mayores del Ministerio de Desarrollo Social), al cual deberán enviar antes del 24 de noviembre de 2021, nombres apellidos 

y D.N.I. (Titular y Suplente), de los electores que los representaran en el día de las elecciones, cuyos datos quedaran registrados en 

el Registro habilitado a tal efecto. Asimismo se pone en conocimiento que una vez recepcionado los datos de los electores se enviara 

a cada CENTROS DE JUBILADOS NACIONALES Y PROVINCIALES; RESIDENCIAS GERIATRICAS y 

GERONTOLOGICAS y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, el Reglamento para participar de elección. 

Nancy Solis Wally 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                        E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: DR. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ORQUERA ROMUALDO BERNABE, alias "Chumuca", 

D.N.I. N 39.308.194, edad 25 años, estado civil Soltero, de profesión albañil, nacionalidad Argentina, nacido en Juan José Castelli 

- Chaco, el 10/03/1996, domiciliado en Barrio Chacra 108 de J.J. Castelli, sabe leer y escribir, estudios primarios completos, no 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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posee antecedentes penales, hijo de Tolentín Pedro Orquera y Juana Isabel Sanchez; quien se encuentra alojado en la División 

Drogas Peligrosas de Juan José Castelli - Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado Sentencia N 26 de 

fecha 30/09/2021, que en su parte pertinente reza: "...I)DECLARAR al Sr. ORQUERA ROMUALDO BERNABE, de circunstancias 

personales predeterminadas, autor penalmente responsable del delito de Tenencia de Estupefacientes con fines de Comercialización, 

( Art. 5, inc. c de la Ley 23.737) por el que fuera traído a Juicio, y en consecuencia CONDENARLO a la pena de CUATRO (04) 

AÑOS DE PRISION DE EJECUCION EFECTIVA y la suma de PESOS SEIS MIL ($6.000) en concepto de multa, que deberá 

oblar en el término de diez (10) días de quedar firme la presente (art. 21 C.P.)...- II)...-III)...-IV)...-V)...- VI)...-VII)...-VIII)...- Fdo.: 

Dr. GLADYS BEATRIZ REGOSKY - Jueza de Cámara Multifueros - VI Circunscripción Judicial; Dr. ALEGRE PORTILLO 

MAURO EMANUEL -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 16 de noviembre de 2021.- 

Dra. Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:19/11 V:01/12/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JOSE LUIS DUJAUT, alias "no tiene", de nacionalidad argentino, con 35 años de edad, de estado civil casado, 

de profesión u ocupación personal policial, domiciliado en Mz. 25, Pc. 09, Bº 150 viviendas- Fontana, nacido en Resistencia Chaco, 

el día 23/01/1984, D.N.I. N.º 30.789.602. Que ha cursado secundarios completos. Que es hijo de Rafael Oscar Dujaut (v) y de Lidia 

Isabel Paredes (v). Posee cuatro hijos con Mercedes Beatríz Leiva: Wanda Xiomara (12), Selena Zaira (9) Eliezer Máximo (6) y 

Dania Anahí (4) y un hijo con su ex pareja: Ivana Candela Vargas Dujaut. Registra prontuario de la División de Antecedentes 

Personales Nº AG594862 y del Registro Nacional de Reincidencia U4338183 de fecha 05/08/19, en los autos caratulados "DUJAUT 

JOSE LUIS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 40510/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 196 de fecha 

12/19/2019, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I. CONDENANDO a JOSÉ LUIS DUJAUT, sin alias, ya filiado en autos, 

como autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE 

LA LIBERTAD Y LESIONES LEVES EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO TODOS EN CONCURSO REAL -Art. 

119 tercer párrafo, Art. 141, Art. 89 en función con el Art. 92, en función con el Art. 80 inc. 1 y 11, y Art 55 todos del CP y las leyes 

Nº 24632 y 26485, a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más las accesorias legales del 

Art. 12 del mismo cuerpo normativo, por igual tiempo al de la sanción; por los hechos ocurridos en fecha 03-06-2018, en Fontana -

Chaco-, e investigados en el Expte. Nº 20668/2018-1, caratulado: "DUJAUT, JOSÉ LUIS S/ ABUSO SEXUAL AGRAVADO POR 

EL VÍNCULO, PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD Y LESIONES CALIFICADAS POR EL VÍNCULO Y EL 

GÉNERO EN CONCURSO REAL", por el Equipo Fiscal Nº 2. Con costas...Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ DE 

CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA)".- 

Resistencia, 15 de Noviembre del 2021.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria Provisoria 

s/c                                                                                                                                                                E:19/11 V:01/12/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

 EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE HECTOR ANIBAL AGUIRRE, DNI. N 40.180.940, estado 

civil Soltero, LADRILLERO, nacionalidad Argentina, nacido en Juan José Castelli - Chaco el 22/09/1993, domiciliado en Chacra 

108 - Juan José Castelli - Chaco, NO sabe leer ni escribir, hijo de AGUSTIN AGUIRRE (F) y de GRACIELA NOEMI SEGOVIA 

(V); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta localidad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha 

dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"... "...FALLA: I) DECLARAR al Sr. HECTOR 

ANIBAL AGUIRRE, DNI N40.180.940,... autor penalmente responsable del delito de LESIONES LEVES AGRAVADAS -DOS 

HECHOS-, AMENAZAS EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO Y PRIVACION ILEGITIMA DE LA LIBERTAD EN 

CONCURSO REAL, ART.89 en función del Art.92 y Art.80 inc. 1 y 11, Art.149 BIS 1 pfo. 1 sup., en el marco de la Ley 4175 

Provincial del Chaco y Ley Nacional 26485 y Art.142, Inc.1, todo en función del art.55 del Código Penal y en consecuencia 

condenarlo a la pena de TRES (03) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, DECLARANDOLO REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ, 

de acuerdo a que registra antecedentes con condena efectiva cumplida fs.95/98 conforme Art.50 del C.P., e inhabilitación absoluta 

por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P..- II)...- III)...- IV)...- V)...-VI)...- VII)...- VIII)...-Fdo: Dra. 

ALEJANDRA ANDREA GENOVESE- Juez de Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -

Secretaria-...".- Juan José Castelli, Chaco, 16 de noviembre de 2021.-  

Dra. Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:19/11 V:01/12/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE HUGO MARTIREZ RODRIGUEZ, D.N.I. N 13.688.130, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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apodo NO POSEE, soltero, jornalero, argentino, nacido en Juan José Castelli, Chaco el 5/05/1960, domiciliado en Barrio Alianza 

de Miraflores, sabe leer y escribir, estudios primarios incompletos, no posee antecedentes penales, hijo de Bernardina Chavez (F) y 

de Elpidio Rodriguez (F); quién se encuentra alojado en la Comisaria de Miraflores - Chaco, a disposición de este Juzgado de 

Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"..."...FALLA: I) 

DECLARANDO a HUGO MARTIREZ RODRIGUEZ, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor 

penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL VINCULO, DOS 

HECHOS Y ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR EL VINCULO Y LA SITUACION DE CONVIVENCIA DOS 

HECHOS EN CONCURSO REAL (art.119, 1, 3 y 4 pfo. inc. b) y f) en fción. del 55 todos del C.P.) y en consecuencia 

CONDENANDOLO a la pena de DIECISEIS (16) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO,....- II)...- 

III)...- IV)...- V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...- XII)...- Fdo: Dr. RAUL ALBERTO RACH - Juez Pte. de Cámara 

Multifueros - VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-...".- Juan José Castelli, Chaco, 16 de noviembre 

de 2021.- 

Dra. Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:19/11 V:01/12/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Cynthia Mónica G. Lotero de Volman, Juez Titular del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 5, 

Secretaría N° 5, sito en calle López y Planes Nº 36 de esta ciudad, en los autos caratulados " SOTO, NAHUEL RAUL POR SI Y 

JUNTO A MACHUCA, BRISA ABRIL EN REPRESENTACION DE SU HIJA SOTO, MELANI LUCIA NAHIARA S/ 

BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS (Para Juzg.Civiles y Com.) C/ S/ Varios ", Expte. N° 11073/21, hace saber y cita al 

demandado, ROBUSTIANO CIRILO CAYETANO DUARTE, D.N.I. N° 36.271.253, para que dentro del término de cinco (5) días 

tome intervención en autos y comparezca a hacer valer sus derechos en el presente juicio, bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes para que lo represente. Publíquense por Dos (2) días en el Boletín Oficial y un Diario local. Resistencia, 06 

de octubre de 2021. Fdo. Secretario. 

Gonzalo Emanuel Juárez 

Secretario 

R N°:190.154                                                                                                                                    E:17/11 V:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Cynthia Mónica G. Lotero de Volman, Juez Titular del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 5, 

Secretaria N° 5, sito en calle López y Planes Nº 36 de esta ciudad, en los autos caratulados "SOTO NAHUEL RAUL C/ DUARTE 

ROBUSTIANO CIRILO CAYETANO, VALUSSI ALFREDO DOMINGO S/ Daños y Perjuicios". Expte. N° 9390/21, hace 

saber y cita al demandado, ROBUSTIANO CIRILO CAYETANO DUARTE, D.N.I. N° 36.271.253, para que dentro del término 

de cinco (5) días tome intervención en autos y comparezca a hacer valer sus derechos en el presente juicio, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Publíquense por Dos (2) días en el Boletín Oficial un Diario local. 

Resistencia, 06 de octubre de 2021.- Fdo. Secretario. 

Gonzalo Emanuel Juarez 

Secretario 

R N°:190.155                                                                                                                                    E:17/11 V:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Por orden del Sr. Juez, del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral N° 2 de la ciudad de Resistencia, Chaco, Dr. 

ERNESTO SILVESTRI, Juez Suplente, Secretaría N° 2, hace saber por un (2) días, en autos caratulados "BENITEZ ROLANDO 

ARIEL C/ CRESPO OSCAR ALBERTO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, ETC" Expte. 974/08, que 

el Martillero Público FERNANDO FLEITAS, C.U.I.T. 20-25518567-6, subastará el día 04 de Diciembre de 2021, a las 08:00 horas 

en calle San Roque 114 P.A., ciudad, una desarmadora de cubierta, Marca " PESSOT S 415 SICE AUTOMOTIVE EQUIPMENT", 

color amarillo en funcionamiento 220/380 - A 268/1,55 HZ. 50, HP 0.75, KIN 0,55 y una máquina de balancear Rueda Afuera, 

Marca " CORCHI", EM 7040, Color Roja; todo en el estado en que se encuentra. CONDICIONES DE LA SUBASTA: Sin Base, 

Al Contado y Mejor Postor. COMISION: 10% a cargo del comprador. EXHIBICION: una (1) hora antes en el lugar de la subasta. 

Informes martillero actuante al móvil 3624-368511. Resistencia, 10 de noviembre de 2021.- 

Nancy Alejandra Lazzarini 

Secretaria 

R N°:190.168                                                                                                                                    E:17/11 V:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, sito en Güemes 609, Ciudad, 

autos "CREDIL SRL C/ VERGARA, MAURICIO DANIEL S/ EJECUTIVO", Expte. N° 5.693/21: 'Resistencia, 27 de Octubre 

de 2021.-... de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo 

cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado MAURICIO DANIEL 

VERGARA, D.N.I. N°29.061.799, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor 

circulación. Fdo.: Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez": "Resistencia, 19 de Mayo de 2021. AUTOS Y VISTOS: ... 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MAURICIO VERGARA, DNI 29.061.799, 

hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUATRO ($46.704,00) 

en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($23.352,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los 

honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO en la suma de PESOS DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS VEINTISEIS ($ 19.526,00), como patrocinante y a ANDRES ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de 

PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE ($7.811,00), como apoderado, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de 

la LA., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Ilación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio 

de su eventual adecuación en caso de existir oposición... VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o 

especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. 

y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el 

recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañas. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. Fdo.: Dra, Beatriz Esther Caceres, Juez. Resistencia, 08 de noviembre de 2021. 

Carlos Soria 
 Secretario 

R N°:190.180                                                                                                                                     E:17/11 V:19/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez del Juzgado Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominacion de 

la Ciudad de Resistencia, Secretaria a cargo de la Dra. Lorena Terada, sito en Lopez Y Planes N° 48 primer piso de la ciudad de 

Resistencia (Chaco), cita por dos (2) días a los presuntos herederos del señor Angel Mericio Pucheta M.I. N° 2.530.170, para que 

en el término de diez (10) comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: "RODRIGUEZ SONIA BEATRIZ 

C/ SUCESORES DE PUCHETA ANGEL MERICIO S/ ESCRITURACION" EXPTE. Nº 941 AÑO 2019, bajo apercibimiento 

de designar defensor de ausentes para que los represente. Resistencia, 08 Noviembre de 2021.  

Lorena Marina Terada  

Secretaria 

R N°:190.175                                                                                                                                E:17/11 V:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: FANTA TERESITA MARIA BEATRIZ, Juez, a:cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 

Vigésima Segunda Nominación de Resistencia, Chaco, sito en Avda. Laprida N° 33- Torre II- 4to. Piso, cita por DOS (2) DIAS y 

emplaza por el término de DIEZ (10) DIAS computados a partir de la última publicación, al Sr. CARLOS ALBERTO DE 

URRENGOECHEA, para que r comparezcan a tomar intervención en los autos: "CABRERA RODRIGO NAHUEL S/ 

BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS", Expte.N° 11.126/2019, bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes para 

que lo represente. Resistencia, 09 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

Valeria Alejandra Turtola 
 Secretaria 

R N°:190.178                                                                                                                                     E:17/11 V:19/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Claudia Fabiana Piccirillo, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Primera Nominación, Secretaria N° 1, sito 

en Av. Laprida 133, Torre I, Planta Baja, ciudad, cita por dos (2) días a PIOVANO E HIJOS SOCIEDAD ANONONIMA 

COMERCIAL, INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA, inscripta en el RPC bajo el N° 4, Folio 13/23, Libro 8 año 1970, para que en 

el término de diez (10) días de la última publicación comparezca el representante legal a tomar intervención en los autos: 

"URIBARRI, JUAN RAMON; URIBARRI, MARIA NATALIA Y URIBARRI, JOSE WILFREDO C/ PIOVANO E HIJOS 

S.A.C.I.A. S/ PRESCRIPCIÓNIADQUISITIVA"; Expte. Nº 15.886/11, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial de 

Ausentes para que lo represente. Resistencia, 08 de noviembre de 2021. 

Dr. German Eduardo Radovancich 
Secretario 

R N°:190.181                                                                                                                                    E:17/11 V:19/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia eh lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la actuaría, 

HACE SABER por DOS (02) días, autos: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

ARRIOLA, NESTOR OMAR Y ARRIOLA, MARCOS ANTONIO S/ S/EJECUCION PRENDARIA Expte. N° 2927/20, que 

el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, al contado y mejor 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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postor, sin base, el día 09 de Diciembre de 2021, a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en 

que se encuentra, Un automotor MARCA RENAULT, TIPO FURGON, MODELO KANGOO PH3 CONFORT 1.6 5 ASIENTOS, 

P/2017, MOTOR RENAULT K4MJ730Q194292, CHASIS RENAULT N° 8A1FC1315HL687687, DOMINIO AB001PO. BASE: 

$357.360,06. En caso de no existir postores, transcurrido 30 minutos se reduce la base en un 50% $ 178.680,03, de persistir la falta 

de postores, transcurrido 30 minutos se subastará sin base alguna. DEUDAS: Municipalidad de Fontana $ 20.150,00 años 2018-

2021, al 20/10/2021. Juzgado de Faltas de, Resistencia, sin deudas. Formulario sin multas al 21/10/2021- Comisión 8% a cargo del 

comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 

3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 12 de noviembre de 2021. 

Sergio Javier Dominguez 
Secretario 

R N°:190.184                                                                                                                                    E:17/11 V:19/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER LACERES, Juez, Secretaría a cargo del Dr. CARLOS 

SORIA, HACE SABER por TRES (3) días, autos: CIRCULO DE INVERSORES S.A. DE AHORRO C/ VILLAMAYOR 

RUBEN ROBERTO DENIS, COLMAN EDUARDO MATIAS Y VILLAMAYOR GUILLERMO DARIO HUMBERTO 

S/S/EJECUCION PRENDARIA Expte. Nº 13592/19, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, 

CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, al contado y mejor postor, el día 02 de Diciembre de 2021, a la hora 17,00, en calle 

Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor marca PEUGEOT, modelo 208 Active 

1.6, tipo SEDAN 5 PUERTAS, motor Nº 10DG090071247, marca PEUGEOT, Nº CHASIS 936CLNFPOJB042892, marca 

PEUGEOT, Año 2018, DOMINIO AC869VI, BASE: $641.209,00.- DEUDAS: Municipalidad de Barranqueras informa que no se 

encuentra inscripto. Juzgado de falta municipal: sin deudas, en caso de existir deudas son a cargo del demandado hasta la fecha de 

subasta. comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición dos horas antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos 

consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 12 de noviembre de 2021. 

Carlos Soria 
Secretario 

R N°:190.185                                                                                                                                    E:17/11 V:24/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MARTA B. AUCAR DE TROTTI, Juez en lo Civil y Comercial de la Décimo Novena Nominación, Secretaría 

N° 19, sito en Calle López y Planes N°38- Planta Baja, en autos "GRONDA, LIDIA ULIMAR C/ ATWELL TOMAS Y/O 

QUIEN RESULTE TITULAR DEL INMUEBLE S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA C/ S/ VARIOS" EXPTE. N° 1293/20, 

cita al Sr. ATWELL TOMAS D.N.I N° desconocido, por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación 

del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, emplazándolo por DIEZ (10) DIAS, 

a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 

10 de Noviembre de 2021. Firma: Dra. Marta B. Aucar de Trotti. Juez Juzg. Civil y Comercial Nº 19.  

María Soledad Serrano 
Secretaria 

R N°:190.188                                                                                                                                    E:17/11 V:19/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 11, sito en Calle Güemes N° 609, de la ciudad 

de Resistencia, Chaco, en autos: CREDICOMPRAS S.A.F. C/ RAMOS, HUGO CESAR DAVID S/ EJECUTIVO, Expte. 

14367/19, cita al Sr. RAMOS, HUGO CESAR DAVID, D.N.I. N° 35.689.541 por Edictos que se publicarán por dos (02) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándola para que dentro de cinco (05) días, tome intervención 

en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. A tal fin se notifica la parte resolutiva 

del despachó monitorio Resistencia, 13 de noviembre de 2019: RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra HUGO 

CESAR D. RAMOS' D.N.I. N°35.689.541, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DIECISIETE MIL 

($17.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS CINCO MIL CIEN ($5.100,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder 

a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la 

presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de 

sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.-IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta 

con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.) V.- REGULAR los honorarios de las profesionales intervinientes: TAMARA LEVINSON, 

en la sumas de PESOS TRECE MIL, QUINIENTOS ($13.500,00), como patrocinante, y a DIEGO RODRIGO KATZ, en la suma 

de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00), como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de 

la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio 

de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet conforme lo dispuesto 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:Email:%20aldo0271@hotmail.com.-
mailto:Email:%20aldo0271@hotmail.com.-
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por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto 

legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. 

Resistencia, 27 de octubre de 2021. 

Carlos Soria 

Secretario 
R N°:190.186                                                                                                                                    E:17/11 V:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juez del Juzgado del Trabajo de la Cuarta Nominación a cargo del Dr. Fabián Amarilla, sito en López y Planes N° 

637, 6° Piso, ciudad, hace saber por dos días en autos: "UBEDA CLAUDIA YOLANDA c/ SELZER JOSE FRANCISCO y/o 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE s/ PROCEDIMIENTO ABREVIADO ART. 337 CPL" EXPTE N° 869/19, que el 

Martillero, Público JUAN ESTEBAN BARBETTI, Mat. N° 537 CUIT N° 20-21348799-0, rematará en Av. 9 de Julio 2345, ciudad 

el día 7 de diciembre de 2021 a las 17 hs. un automotor marca VOLKSWAGEN tipo Sedan 4 puertas, Modelo Bora 2.0, año 2011 

Dominio KJP 351, usado, chasis marca Volkswagen N° 3VWSB49M5BM047750, motor marca Volkswagen N° CBP227239, en el 

estado que se encuentra, CONTADO, EFECTIVO Y MEJOR POSTOR, SIN BASE, COMISÓN 10%. Deuda Municipalidad de 

Resistencia $15.770,22 al 31/10/21. Las deudas en concepto de patente, multas y/o tasas son a cargo del deudor hasta la fecha de la 

subasta. Exhibición lugar de subasta día 7 de diciembre de 2021 de 15 hs. a 17 hs. Informes Martillero actuante Cel 3624-605745. 

Resistencia, 11 de noviembre de 2021. 

Sonia E. Gomez Rellan 
Secretaria 

R N°:190.190                                                                                                                                    E:17/11 V:19/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Marcelo Darío Gauna, Juez, Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras de Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, 

hace saber que en los autos caratulados "TRABALON, DIEGO AGUSTIN S/CONCURSO PREVENTIVO" Expte. No 1119/20, 

Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras de Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, se ha dispuesto la apertura del Concurso 

Preventivo de DIEGO AGUSTIN TRABALON, C.U.I.T. N°20-27486485-1, con domicilio en calle Mauricio Jajan N°791, de esta 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, fijándose hasta el día 10/02/2022 a los acreedores para presentar al Síndico las 

peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos y/o privilegios, debiendo el Síndico presentar el informe  

individual hasta, el día 31/03/2022 y el general hasta el día 12/05/2022. La audiencia informativa se realizará el día 27/10/2022 a 

las 10 hs., en la sede del Tribunal. Síndico designado, Cra. GLADYS ASUNCION VISINTIN, con domicilio en Rodríguez Peña N° 

956, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. Saenz Peña, 09 de noviembre de 2021. 

Maria Sandra Varela 

Secretaria de Trámite 
R N°:190.197                                                                                                                                    E:17/11 V:29/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: SE HACE SABER A UD, que en los autos caratulados FERNANDEZ CESAR MARCELO C/ GONZALEZ ELDER 

IVANA S/ JUICIO EJECUTIVO" EXPTE. Nº 1532/19 que tramita por ante este juzgado Civil y Comercial de Undécima 

Nominación, Secretaria N° 11 sito en Güemes N° 609- ciudad de Resistencia, Chaco, a cargo de la DRA. Beatriz Esther Cáceres 

Juez; donde se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la resolución que cómo recaudo se transcribe, y que en su parte 

pertinente dice: "// sistencia, 18 de Marzo de 2019... Notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, 

a la ejecutada ELDER IVANA GONZALEZ, D.N.I, N°31.324.404, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación.. NOT.- DRA. Beatriz Esther Cáceres Juzgado en lo Civil y Comercial de la 

Undécima Nominación. Resistencia, 10 de Octubre de 2019 AUTOS VISTOS: … CONSIDERANDO… RESUELVO:I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución, contra ELDER IVANA GONZALEZ, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS 

TREINTA y TRES MIL ($33.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma 

establecida en los considerandos. II.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS ($9.900,00), sujeta a 

liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio.III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada, 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo, de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: CESAR MARCELO FERNANDEZ, en las sumas da PESOS DIEZ MIL 

($10.000,00) y de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) como patrocinante y apoderado, respectivamente con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art 530 del C.P.C.C. y con las formalidades 

establecidas en el mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias 

del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLTCESE., Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado 

en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. Resistencia, 23 de octubre de 2021. 

Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
R N°:190.202                                                                                                                                    E:17/11 V:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado del Juzgado del Trabajo N° 1 de esta ciudad, Dr. HECTOR HUGO OSISKA.- ///"Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 21 de octubre de 2021. Agréguese Contesta Vista de ATP, y de la liquidación informada por el monto de 

$6.835,30 hágase saber. Proveyendo el escrito digital que antecede presentado por el Dr. Oscar E. Olivieri en fecha 29/09/2021 a 

las 10:28hs., al pto. 1)- téngase presente lo manifestado y estése a las constancias de autos. Al pto. II)- Atento a lo solicita por el 

recurrente, proveyendo la demanda inicial obrante a fs. 4/9vta. téngase presente la intervención otorgada en autos a los recurrentes. 

Téngase por iniciada la presente DEMANDA POR CONSIGNACIÓN contra los derechos habientes y herederos del Sr. 

ALEJANDRO FABIAN OLIVERA (D.N.I. N° 25.812.724) por la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS, ($393.574,36), en conceptos de lo indicado en el 

pto. VI)- de fs. 6vta./7 de autos, encontrándose depositado en autos la suma de $151.926, conforme constancia de saldos que se 

agrega en el día de la fecha. Al pto. III)- 1)- estése al Acuerdo celebrado obrante en autos a fs. 28/31. 2)- Atento a lo peticionado y 

razones expuestas hágase lugar a lo solicitado, en consecuencia, notifíquese por edicto, el que se publicará por el término de dos 

(02) día en el Boletín Oficial y en un Diario de los de mayor circulación para que dentro del plazo de diez (10) días de notificados 

otras personas que se consideren con derecho a las prestaciones se presenten en las presentes actuaciones hacer valer sus derechos, 

conforme lo establecido en el art. 162,163, 164 y 342 del C.P.C.C.Ch. Proyecto de los recaudos a librarse a cargo del interesado.- 

Asimismo conforme lo solicitado, autorizase a citar por medio de comunicación STC y radio a todos los que se consideren con 

derechos. Al pto. VII)- téngase presente lo manifestado y hágase saber.-... Fdo. Dr. HECTOR HUGO OSISKA, JUEZ DEL 

TRABAJO N° 1. -Cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días contados a partir de la última publicación a herederos y 

acreedores de Don ALEJANDRO FABIAN OLIVERA (DNI N° 25.812.724), para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo 

apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: "SUDOESTE TELEVISORA COLOR S.R.L. c/ PEREZ PAULINA CELIA s/ 

CONSIGNACION", Expte. N° 472/2.021, Juzgado del Trabajo Nº 1. PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA, 05 de noviembre de 2.021. 

Tania L. Abramczuk 

Secretaria 
R N°:190.211                                                                                                                                    E:17/11 V:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EDICTO GENERAL: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe del Sector Decomiso de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE.  GESTION Nº 84/19 

Sec. Nº Sec. Nº 70642, Un automóvil marca PEUGEOT, modelo 206, motor marca Peugeot, Nº 10DBTH0039149, chasis 

marca Peugeot, Nº 8AD2AN6AD6G018312.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 KM. 1008 RESISTENCIA - CHACO, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los 

términos del Art. 1907 del Código Civil. Dándose cumplimiento al artículo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias y 

reglamentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el artículo 6, Pto. 6.6 de la 

mencionada norma reglamentaria. 

Sr. Marcelo Luis Marchi 

Jefe de Sector Decomiso 

s/c                                                                                                                                   E:17/11 V:24/11 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER  QUE, RESPECTO DE: VAN LIERDE, MARTIN RAMON: 

argentino, DNI N°17.995.516, domiciliado en BAIGORRIA S/N BARRIO VILLA DEL CARMEN, VILLA BERTHET nacido en 

VILLA BERTHET, en fecha 17 de agosto de 1966, hijo de PABLO VAN LIERDE y de CAÑETE ROGELIO, en la causa caratulada: 

"TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (art. 5 inc. c) de la Ley N° 23.737, 

complementaria del C.P.:, se ejecuta la Sentencia N° 45 de fecha 10/09/2021, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en 

la cual el Tribunal RESUELVE: " 1°) CONDENAR a MARTIN RAMON VAN LIERDE, de filiación personal obrante en autos, 

como AUTOR penalmente responsable del delito de "TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 
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COMERCIALIZACIÓN (art. 5 inc. c) de la Ley N° 23.737, complementaria del C.P. a la pena de CUATRO (04) AÑOS DE 

PRISION EFECTIVA y MULTA DE PESOS DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS ($202.500,00) CON ACCESORIAS 

LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte integrante los gastos y aranceles correspondientes al Informe Pericial N°28/20, 

realizada por el Gabinete Científico de la Policía Federal Argentina, cuyo monto asciende a la suma de PESOS DOS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS ($2.376,00), en virtud de lo informado por la Sub Inspectora Eugenia Casco, a cargo del 

Gabinete Científico de Resistencia de la Policía Federal Argentina conforme constancias de orden N°152 y la TASA DE JUSTICIA 

que asciende a la suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($1125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) 

días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por 

Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 29 inc. 3, 40, 41 y 45, todos del C.P.; Art. 5 inc. c) de la Ley N 23.737, 

complementaria del C.P.: art. 533 inc. 3° de Ley Ley N° 27.063, Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -

Ley N 965-N-; y arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley N 4182 y su modificatorias)...." - Fdo: CAMARA DEL CRIMEN DR. 

DANIEL JAVIER RUIZ-PTE. DE TRAMITE. - Ante mi: DRA. MARIA FERNANDA ABRAHAM – SECRETA - VILLA 

ANGELA, CHACO, 9 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

Dra. Natalia Yanina Vigistain 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                        E:17/11 V:29/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Ricardo David Sandoval, DNI N° 20.577.484, la siguiente Resolución N° 1083, de fecha 10 

de septiembre de 2021 dictada en el Expediente Nº E14-2019-362/E, que dice "ARTÍCULO 1°: Déjese sin efecto la Fracción Angulo 

Sud Este de la legua D del Lote Proyectado 10 Cric. VII Zona B. Dpto., General Güemes, con una superficie de 540has. Al Sr. 

Ricardo David Sandoval, DNI N° 20.577.484, por incumplimiento del Ad 29 inc. e) de la Ley de tierras fiscales N° 471-P, en los 

términos de los Arts. 32 Inc. a) y b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. 

(Fdo.) Lic. Marta E. SONEIRA. Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 09 de noviembre 

de 2021.- 

Silvina Alejandra Reyes 

A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                        E:17/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE OCAMPO, DAVID ALEJANDRO: argentino, 

DNI N°34.966.388, domiciliado en BARRIO SAN MARTIN S/ CALLE LUCERO S/N. SAN BERNARDO nacido en VILLA 

ANGELA, en fecha 20 de febrero de 1990, hijo de HORACIO OCAMPO y de DOMINGA MAGDALENA ARRIOLA, en la causa 

caratulada "OCAMPO DAVID ALEJANDRO S/ LEIONES GRAVES AGRAVADAS" Expte. N°4575/2019-3 y conexas: 

"OCAMPO, DAVID ALEJANDRO S/ DESOBEDIENCIA JUDICIAL" Expte. N°429/2020-3 y OCAMPO, DAVID 

ALEJANDRO S/ DESOBEDIENCIA JUDICIAL" Expte. N°174/2021-3", se ejecuta la Sentencia N° 38 de fecha 21/09/2021, 

dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: " 1°) CONDENAR a DAVID ALEJANDRO 

OCAMPO, de filiación personal obrante en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de "LESIONES GRAVES 

AGRAVADAS Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL -DOS HECHOS- EN CONCURSO REAL", a la pena de TRES (03) AÑOS Y 

DOS (02) MESES DE PRISION EFECTIVA CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de la que será parte integrante la tasa 

de justicia que asciende a la suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 1.125,00), y que deberá ser abonada dentro de 

los Cinco (5) días de quedar firme la presente sentencia, bajo apercibimiento de Ley con imposición de honorarios por haber sido 

asistido por defensor particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 55, 80 inc. 1°, 90, 92 y 239, todos del Código 

Penal; Arts. 422, 529 y 530 del C.P.P.CH. Ley 965N, y arts. 8° y 25° de la Ley 840-F). ...”. - Fdo SALA UNIPERSONAL DE LA 

CAMARA DEL CRIMEN DANIEL JAVIER RUIZ. -PTE DE TRAMITE. - Ante mi: DRA. SANDRA BEATRIZ ORTIZ. - 

Secretaria. - VILLA ANGELA, CHACO, 5 de noviembre de 2021.-EL.- 

Dra. Natalia Yanina Vigistain 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                        E:17/11 V:29/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA "CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: PAPP, CRISTIAN EXEQUIEL "CHICHO": 

argentino, DNI N°40.173.958, SOLTERO, domiciliado en CALANDRIAS Y AYACUCHO, CIUDAD nacido en VILLA 

ANGELA, CHACO, en fecha 15 de febrero de 1996, ALBAÑIL. hijo de RICARDO FRANCISCO PAPP y de GLADIS BEATRIZ 

AQUINO, en la causa caratulada: "PAPP CRISTIAN EXEQUIEL S/ ROBO AGRAVADO" Expte. N°1486/2021-3:, se ejecuta 

la Sentencia N°41 de fecha 05/10/2021 dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "1°) 

CONDENAR a CRISTIAN EXEQUIEL PAPP, de filiación personal obrante en autos, como autor penalmente responsable del delito 

de "ROBO AGRAVADO “a la pena de TRES (03) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, SIN ACCESORIAS LEGALES Y CON 
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COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS UN MIL CIENTO 

VEINTICINCO ($1.125,00), y que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo 

apercibimiento de ley, con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte del proceso (Arts. 

29 inc. 3, 40, 41, 45 y 167 inc. 4, todos del C.P., Arts. 422, 529, 530 y 532, todos del C.P.P.CH. Ley N°965-N). - 2°) REVOCAR la 

condicionalidad de la condena dictada por Sentencia N°3, en fecha 09/02/2021, por esta Cámara del Crimen, con distinta integración, 

en la causa caratulada: "PAPP CRISTIAN EZEQUIEL S/ HURTO CALIFICADO", Expte. N° 101 - Folio 679 -Año 2020 (Reg. 

Fisc. Investig. N° 1 N° 353/20), por la que se condenara a CRISTIAN EXEQUIEL PAPP a la pena de UN (01) AÑO Y UN (01) 

MES DE PRISIÓN EN SUSPENSO, SIN ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS como autor penalmente responsable del delito de 

"HURTO CALIFICADO" (Art. 163 inc. 6° del C.P.), por imperio de lo dispuesto en el Art. 27 del C.P.- 3°) UNIFICAR la sentencia 

N°3, dictada en fecha 09/02/2021 en la causa "PAPP CRISTIAN EZEQUIEL S/ HURTO CALIFICADO", Expte. N° 101 - Folio 

679 - Año 2020 (Reg. Fisc. Investig. N° 1 N° 353/20), por la que se condenara a CRISTIAN EXEQUIEL PAPP a la pena de UN 

(01) AÑO Y UN (01) MES DE PRISIÓN EN SUSPENSO como autor del delito de "HURTO CALIFICADO" (Art. 163 inc. 6° del 

C.P.), y se unificara a su vez con la pena impuesta por Sentencia N°28, de fecha 08/10/202, dictada en la causa 87/561/19 y su 

conexa N°85/559/2019, imponiéndosele el cumplimiento de la pena única de UN (01) AÑO Y TRES (03) MESES DE PRISIÓN, 

sanción comprensiva de los delitos de "HURTO CALIFICADO Y ROBO, EN CONCURSO REAL". con la que aquí se dicta, e 

imponer a CRISTIAN EXEQUIEL PAPP la PENA ÚNICA de CUATRO (04) AÑOS DE PRISION EFECTIVA CON 

ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, sanción comprensiva de los delitos de "ROBO AGRAVADO, HURTO 

CALIFICADO Y ROBO, TODO EN CONCURSO REAL" (Arts.167 inc. 4, inc. 6° y 164, todos en función del 55 y 58 del C.P.)”. 

-Fdo. Ante mí. - Secretaria – Cámara en lo Criminal. - VILLA ANGELA, CHACO, 10 de Noviembre de 2021.-  

Dra. Natalia Yanina Vigistain   

Secretaria  

s/c                                                                                                                                        E:17/11 V:29/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo ANDRES ABELINO 

ROMERO (a) Oto (DNI:  17.884.032, argentino, soltero, de 55 años, analfabeto, jornalero, ddo. en Legua 4 de Quitilipi, hijo de 

Odoro De Jesús Díaz y de Juana Romero, nacido en Legua 4 de Quitilipi - el 11/11/1966, Pront. del R.N.R. Nº U-4530090) en los 

autos caratulados "ROMERO ANDRES ABELINO S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 69/21-

1, se ejecuta la Sentencia Nº 9 del 19/03/2021 dictada por CAMARA PRIMERA en lo CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a ANDRÉS ABELINO ROMERO, de las demás circunstancias personales 

predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

AGRAVADO POR LA CONDICIÓN DE GUARDADOR (arts. 45 y 119 primer párrafo, en función del tercer y cuarto párrafo inc. 

b del C.P.), a la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento e inhabilitación absoluta por el tiempo de la 

condena; sin costas (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P.). II)... Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal; Dra. Marcela N. 

Janiewicz -Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 16 de Noviembre de 2021.-  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                    E:17/11 V:29/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. LORENA BETTIANA HRUZA, JUEZ DE EJECUCION PENAL -SUBROGANTE- DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo RAMOS 

ANDRES AVELINO alias "Abel", D.N.I. Nº 30.280.216, argentina, soltero, de ocupación jornalero, domiciliado en Lote 18, El 

Tacuruzal, hijo de Víctor Ramos y de Mónica Romero, nacido en El Paraisal, el 15 de noviembre de 1978), en los autos 

caratulados "RAMOS ANDRES AVELINO S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 150/21-2-

SECRETARIA 2-, se ejecuta la Sentencia Nº 38 del 17/05/2019, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta 

ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a ANDRES AVELINO RAMOS, de circunstancias personales obrante 

en autos, autor responsable del delito Homicidio (art. 79 del C.P.), condenándolo a cumplir la pena de Nueve (9) años de prisión, 

sin costas y exceptuándolo del pago de tasa de justicia..." Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío 

Rodriguez Mendoza -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de noviembre de 2021.   

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                    E:17/11 V:29/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. LORENA BETTIANA HRUZA, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo VILLAR, 

MARIO RAUL (D.N.I. Nº 33.146.092, argentino, soltero, de ocupación jornalero, domiciliado en Mz. 69 Pc. 14 Barrio Aipo, Pcia. 

Roque Sáenz Peña, hijo de Héctor José Pérez y de Lucía Dolores Casal, nacido en Tres Isletas, el 07 de junio de 1987), en los autos 

caratulados "VILLAR MARIO RAUL S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 160/21-2, se ejecuta 
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la Sentencia Nº 57 del 09/09/2021, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "1) DECLARANDO a MARIO RAUL VILLAR, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, 

autor penalmente responsable de los delitos de "ROBO AGRAVADO POR ESCALAMIENTO a título de autor" (art. 164 en función 

del art. 167 inc. 4 y del art. 163 inc. 4 del CP), ROBO EN GRADO DE TENTATIVA (art. 164 en función del Art. 42 del CP) y 

ROBO (art. 164 del CP) en CONCURSO REAL (art. 55 del CP), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de TRES (3) 

AÑOS y CINCO (05) MESES DE PRISION de cumplimiento efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por 

igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, sin costas por haber sido asistido durante todo el proceso por el 

Defensor Oficial". FDO: Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -

Secretaria. Pcia. Roque Sáenz Peña, ... de noviembre de 2021.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                    E:17/11 V:29/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CESAR DANIEL (A) CURI MARTINEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31972253, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 11/11/1986, de 32 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

ASENTAMIENTO GRAL SAN MARTIN, CALLE LEANDRO N ALEM, Mz 71, Pc 9 - BARRANQUERAS, hijo de MARTINEZ, 

OVALDO DANIEL y MERCADO JORGELINA, Prontuario Prov. 38020 CF, en los autos caratulados "MARTINEZ CESAR 

DANIEL (A) CURI S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 30817/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 88 

de fecha 06/08/2021, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a César Daniel Martínez, ya filiado, a la pena de seis 

(6) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del CP, como autor penalmente responsable del delito 

de "Abuso Sexual con Acceso Carnal", previsto y reprimido en el art. 119 tercer párrafo, en función con el primer párrafo del Código 

Penal, por el hecho ocurrido en la ciudad de Barranqueras (Chaco) el día 23/08/2019, en perjuicio de A. N. B...Fdo: KURAY 

NATALIA MARIA LUZ (JUEZ DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA)".- 

Resistencia, 04 de Noviembre del 2021.-  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria Provisoria 

s/c                                                                                                                                    E:17/11 V:29/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE AXEL FACUNDO GALLARDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40.436.642, nacido en CIUDAD 

AUTONOMA DE BUENOS AIRES, el día: 23/09/1999, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: 

VILLA RIO NEGRO, LOTE 170, CASA 338 RESISTENCIA, hijo de GALLARDO, LUIS RAMON y LEYES, NORMA 

BEATRIZ, Prontuario Prov. 53063 RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "GALLARDO AXEL FACUNDO S/ EJECUCION 

DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº26682/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº128/21 del 30/6/2021 

dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 1 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"Gallardo, Axel Facundo s/ Lesiones Leves", Expte. Nº30582/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Axel 

Facundo Gallardo, ya filiado, a la pena de ocho (8) meses de prisión de cumplimiento efectivo, como autor penalmente responsable 

del delito de "Lesiones Leves", según lo previsto y reprimido por el art. 89 del Código Penal; en virtud del hecho ocurrido el 

08/08/18, en perjuicio de Alejandro Damian Galarza. II) Unificar las condenas, por adecuada composición en la pena única de cinco 

(5) años de prisión de cumplimiento efectivo, por aplicación del art. 58 del C.P. primer parrafo, considerándola justa en este caso, 

por la comisión de los delitos de "Robo con arma agravado por la participación de un menor de edad en concurso real con Amenazas 

simples y Violación de domicilio; amenazas con arma, Robo con violencia en las personas en grado de tentativa y Lesiones Leves" 

(art. 166 inc. 2º en función del 41 quater, 164 en funcion del art. 42, 149 bis, art. 150, 149 bis segundo supuesto; 164 en función del 

art. 42; 149 bis; 150; 149 bis segundo supuesto y 89 todos en función del art. 55 del C.P., por los hechos cometidos en los Exptes. 

Nº 31849/2016-1, 37380/2017-1; 37544/2017-1; 37547/2017-1 y 30582/2018-1... Fdo.: Dra. Silvana Morando -Juez-; Dra. María 

José Palacio Soriano -Secretaria-; Juzgado Correccional Nº1". Resistencia, 10 de Noviembre del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                                                                                                                                    E:17/11 V:29/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE MARINA JESSICA MARTINEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35062554, nacida en 

RESISTENCIA, el día: 01/02/1990, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: GUATEMALLA Y 

PARODI, CALLE 11, BARRIO ZAMPA, RESISTENCIA, hija de MARTINEZ RAMON y CABALLERO ANA ANGELICA, 

Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MARTINEZ MARINA JESSICA S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA", Expte. Nº36196/2021-1, se ejecuta la 
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Sentencia Nº73 del 05/8/2021 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "Martinez, Florencia; 

Martinez, Marina Jessica s/ Infracción a la Ley Nº 23.737", Expte. Nº37655/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... III.- 

CONDENANDO a la imputada Marina Jessica Martínez de filiación referida en autos, como autora responsable del delito de 

Tenencia de estupefacientes con fines de Comercialización, en calidad de partícipe secundario, Art. 5 inc. c, Ley Nacional Nº 23.737 

en función con el art. 46 del C.P., a sufrir la pena de tres (3) años de prisión efectiva bajo la modalidad domiciliaria (art. 10 inc. f 

del C.P., en función de los art. 23 PYDCP, art. 10 PINDESC y art. 17 CADH), multa de 45 unidades fijas (Ley Nº 27302) y accesorias 

legales (art. 12 del C.P.) en esta causa Nº 37655/2019-1 en la que viniera requerido a juicio. IV.- REVOCANDO la condicionalidad 

de la pena de tres (3) años de prisión de ejecución en suspenso impuesta por Sentencia Nº 53 dictada el 05 de mayo de 2020 por la 

Cámara Tercera en lo Criminal de Resistencia en relación a Marina Jessica Martínez en los Exptes. Nº 18274/2017-1 y su agregada 

por cuerda Expte. N° 13889/2018-1 del registro del mencionado tribunal. V.- UNIFICANDO, en relación a Marina Jessica Martínez 

la presente condena con la pena impuesta por Sentencia Nº 53 dictada el 05 de mayo de 2020 por la Cámara Tercera en lo Criminal 

de Resistencia, por aplicación del art. 58 del C.P. VI.- CONDENANDO a la imputada Marina Jessica Martínez de filiación referida 

en autos, como autora responsable del delito de Tenencia de estupefacientes con fines de Comercialización, en calidad de partícipe 

secundario, Art. 5 inc. c, Ley Nacional Nº 23.737 en función con el art. 46 del C.P., a sufrir la pena única de cuatro (4) años de 

prisión efectiva bajo modalidad domiciliaria, accesorias legales (art. 12 del C.P.) y multa de 45 unidades fijas (Ley Nº 27302), por 

aplicación del art. 58 del C.P.... Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey -Juez-; Dra. Rosana Inés Golke -Secretaria-; 

Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 10 de Noviembre del 2021. 

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                                                                                                                                         E:15/11 V:26/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE HECTOR DANIEL (A) GORDO MORSA MOLINA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28811319, 

nacido en CORRIENTES, el día: 25/04/1981, de 40 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con 

domicilio en: PASAJE SALTA 3300 VILLA ORO FONTANA, hijo de MOLINA, RAMON OSCAR y ESQUIVEL ELVIRA, 

Prontuario Prov. 577434-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MOLINA HECTOR DANIEL (A) GORDO MORSA S/ 

EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA Y MULTA", Expte. Nº35930/2021-1, se ejecuta la Sentencia 

Nº183/21 DEL 28-09- 2021 dictada por el/la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL – PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "MOLINA HECTOR DANIEL S/ INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", Expte. 

Nº5412/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a Héctor Daniel Molina, como autor penalmente 

responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN en CONCURSO REAL 

con TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (Arts. 5 inc. C y 14 1er. Párrafo de la Ley Nº 23.737, en función con el 55 del 

C.P.) a la pena de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES de PRISIÓN de CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más las accesorias 

legales del Art. 12; por los hechos cometido en perjuicio de la seguridad pública, en fecha 03-03-2021 y 04-05-2018, en la localidad 

de Fontana, provincia del Chaco, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 2 en estos 

autos caratulados: "MOLINA, HECTOR DANIEL S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº 5412/2021-1, y su agregada 

por cuerda, caratulada: "MOLINA, HECTOR DANIEL S/ INFRACCION A LA LEY 23737", Expte. Nº 13823/2018-1". CON 

COSTAS. II.- REVOCANDO la condicionalidad de la pena impuesta por Sentencia Nº 111 de fecha 30-05-2016, dictada por la 

Cámara Segunda en lo Criminal en autos Nº 22456/2015 caratulada "MOLINA HECTOR S/ INFRACCION Art. 189 bis C.P." y 

UNIFICANDO por composición las Penas (Arts. 27 y 58 del C.P.) comprensivas de la impuesta en la presente con la impuesta por 

Sentencia Nº 111 de fecha 30-05-2016, fijando como PENA UNICA la de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES de PRISIÓN 

de CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por los delitos de MESES de PRISIÓN de CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por los delitos de 

Tenencia de Arma de Guerra sin contar con la debida autorización legal atenuada, Tenencia de Estupefacientes con fines de 

Comercialización y Tenencia Simple de Estupefacientes, todo en Concurso Real (Art. 189 bis inc. 2, segundo y sexto párrafo del 

C.P., Art. 5 inc. C y 14 1er. párrafo de la Ley 23.737, todos en función con el Art. 55 del C.P.). III.- IMPONIENDO a Héctor Daniel 

Molina en concepto de MULTA, el pago de la suma de CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS, conforme lo normado por 

el Art. 5 de la Ley Nº 23.737, modificado por ley 27.302 la que deberá efectivizarse dentro del plazo de (10) días quedar firme la 

presente... Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ DE CAMARA), PUPPO LILIANA SOLEDAD (SECRETARIO/A DE 

CAMARA). CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 4 de Noviembre del 2021.  

Damian A. Ortellado Abraham 

Secretario Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                E:12/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE PAOLA MARIA MAGDALENA CONTRERAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31581746, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 25/04/1978, de 42 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio 

en: PASAJE LAS HERS S/N, PREDIO FERROCARRIL RESISTENCIA, hijo de CONTRERA, CELESTINO y PINTOS, MARTA 

INES, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "CONTRERAS PAOLA MARIA MAGDALENA S/ 
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EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 31758/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 63/21 de fecha 30/07/2021, 

dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.- CONDENANDO a la imputada Paola María Magdalena Contreras, de filiación referida 

en autos, como autora responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal en carácter de coautora (Art. 119 tercer párrafo en 

función del art. 45 del C.P.), a sufrir la pena de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del 

C.P.), en esta causa Nº 11482/2020-1, en la que viniera requerida a juicio y acusada por el mismo delito. Con costas...Fdo:VIDARTE 

GLENDA LAURA (JUEZ DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA)".- Resistencia, 8 de 

Noviembre del 2021. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria Provisoria 

s/c                                                                                                                                                                E:12/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 20, Dr. TROTTI RAFAEL MARTIN, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre II, 

2° Piso, Resistencia, Chaco, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de Sra MIRIAN GLADYS MOSQUEDA D.N.I. 

13.719.680, fallecida el 13 de Noviembre de 2020, en Resistencia, Chaco, para que comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, en autos caratulados " MOSQUEDA, MIRIAN GLADYS S/ SUCESION AB-INTESTATO " EXPTE N° 

14042/21. Resistencia, Chaco,30 de septiembre de 2021.- 

Marina Andrea González 

Secretaria 

R N°:190.134                                                                                                                                   E:15/11 V: 19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL. DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE ENZO JULIAN FARANA REPETTO, 

DNI Nº 42.190.972, argentino, de 21 años de edad, de estado civil concubinado con un hijo por nacer próximamente, con instrucción 

con secundario completo, de ocupación jornalero trabaja con su abuelo y su padre, domiciliado con su familia en B° 40 viviendas, 

Mz-1. Pc-20, Gral. San Martín, hijo de ALICIA VIVIANA LUQUE (y) y de EDÉN ARIEL FARANA REPETTO (V), nacido en 

General José de San Martin, Chaco en la fecha 06/01/2000. Prontuario N°SP74631.; quien se encuentra alojado en la Comisaría 

Seccional Primera de Gral. José de San Martín, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: 

"FARANA REPETTO ENZO JULIAN S/EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. N° 

2366/2021-5, se ejecuta la Sentencia Nº 152, de fecha 14/09/2021, dictada por la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Segunda en 

lo Criminal de Resistencia, Chaco, en la causa caratulada "FARANA REPETTO ENZO JULIAN S/ ROBO CALIFICADO POR 

ESCALAMIENTO Y AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE UN MENOR DE 18 AÑOS DE EDAD y RODRIGUEZ 

RAMON S/ ROBO CALIFICADO POR ESCALAMIENTO", Expte. Nº337/2021-51 la que en su parte pertinente reza: "... En 

Resistencia, Chaco, a los catorce días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (...) FALLA: I) CONDENANDO a ENZO 

JULIAN FARANA REPETTO, de filiación referida en autos, como autor penalmente responsable del delito de ROBO 

CALIFICADO POR ESCALAMIENTO Y AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE UN MENOR. DE 18 AÑOS DE EDAD 

previsto y reprimido según Art. 167 Inc. 4to. supuesto en función del Art. 163 Inc. 40, y del Art. 41 Quáter, todos del Código Penal, 

por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Nº 337/2021-5, por aplicación del Art. 426 inc. 40 y concordantes del C.P.P. 

-Ley 965-N-, por el que fuera requerido a juicio en la presente causa, a cumplir la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION 

EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del CP., debiendo además imponérsela el pago de las costas procesales.-- II) ... III) 

... NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese...FDO. Dra. CRISTINA L. PISARELLO -Juez- y el Dr. GERMÁN EZEQUIEL 

BENSEÑOR Secretario-"Cámara Segunda- en lo Criminal de Resistencia-Chaco. La pena impuesta quedará compurgada 

13/02/2025. Gral. José de San Martín, Chaco 15 de octubre junio de 2021.- 

Dra. Andrea Emilia Almirón Merino 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                      E:12/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE PAOLA MARIA MAGDALENA CONTRERAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31581746, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 25/04/1978, de 43 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio 

en: PASAJE LAS HERS S/N, PREDIO FERROCARRIL RESISTENCIA, hijo de CONTRERA, CELESTINO y PINTOS, MARTA 

INES, en los autos caratulados "CONTRERAS PAOLA MARIA MAGDALENA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 31758/2021-1, en el dia de la fecha se ha dictado el siguiente decreto: "//sistencia, 10 de Noviembre del 

2021....Atento a lo informado por el Centro de Liberados, DECLARAR REBELDE a PAOLA MARIA MAGDALENA 

CONTRERAS y ORDENAR su inmediata detención, quién capturada deberá ser puesta a disposición de éste Tribunal, en la 

presente Causa, de conformidad a lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; asimismo DISPONIENDOSE en caso de no ser 

habida, se inserte en la Orden del Día Policial la captura de la misma.Asimismo atento a lo informado por el Centro de Liberados, 

en informe Nº 405, CORRASE VISTA al Ministerio Público Fiscal y a la Defensa, respecto de la procedencia de la Revocatoria de 
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la DETENCION DOMICILIARIA, según lo dispuesto por el art.34 de la Ley 24.660. Librense Recaudos . Not. Fdo.: Fdo: DR. 

JORGE RAUL LATAZA GANDINI. JUEZ. DRA. MÓNICA LILIÁN PEGORARO. SECRETARIO. JUZGADO DE EJECUCIÓN 

PENAL Nº 1.". Resistencia, 10 de Noviembre del 2021.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria Provisoria 

s/c                                                                                                                                                                E:12/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ALCARAZ ANDRES SANTIAGO, D.N.I. N 37.690.764, 

apodo "TATA", edad 28 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido en EL 

ESPINILLO, CHACO el 22/06/1991, domiciliado en BARRIO NORTE de la localidad de TRES ISLETAS, con principales 

lugares de residencia anterior EN EL MISMO LUGAR, SI SABE leer y escribir, estudios PRIMARIOS INCOMPLETOS, NO 

POSEE antecedentes penales, hijo de MARGARITA RAMIREZ (V) y de JUAN CARLOS ALCARAZ (V); quién se encuentra 

alojado en la Comisaria de Villa Río Bermejito, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara 

Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR a ALCARAZ ANDRES SANTIAGO, 

de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL 

SIMPLE GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA CON LA VICTIMA 

(art.119, 1,2 y 4 párrafo inc.F) del C.P. y del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA 

SITUACION DE CONVIVENCIA CON LA VICTIMA EN CONCURSO REAL, (Art. 119 1, 3 Y 4 párrafo inc. F) del Código 

Penal), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION EFECTIVA...-

II)...III)...IV)...V)...VI)...VII)...VIII)...-Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Juez de Cámara Multifueros- VI Circunscripción 

Judicial del Chaco; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMANUEL -Secretario. Juan José Castelli, Chaco, 9 de noviembre de 

2021. 

Dra. Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:12/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MATIAS MAXIMILIANO (A) PALMERITA GIMENEZ, (de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42066187, 

nacido en RESISTENCIA, el día: 05/10/1997, de 23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con 

domicilio en: BARRIO SANTA LUCIA 0 CALLE 14 Y CALLE 11 - O - MZ 15 05, CS 3, CALLE 15, VILLA RIO NEGRO 

RESISTENCIA, hijo de GIMENEZ, RUBEN SILVANO y QUIROGA, PABLA ELIZABETH, Prontuario Prov. 58049-CF), en los 

autos caratulados "GIMENEZ MATIAS MAXIMILIANO S/ EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", Expte. Nº 

25086/2020-1, en el día de la fecha, se ha resuelto lo siguiente: "...//sistencia, 10 de noviembre de 2021.- Atento informe del Servicio 

Social del Poder Judicial mediante el cual comunican el incumplimiento de las reglas de conducta impuestas al condenado Matias 

Maximiliano Gimenez, ORDENESE la inmediata detención de MATIAS MAXIMILIANO GIMENEZ, (de nacionalidad 

ARGENTINA, DNI Nº 42066187, nacido en RESISTENCIA, el día: 05/10/1997, de 21 años de edad, de estado civil: Soltero, de 

ocupación: JORNALERO, con domicilio en: B° SANTA LUCIA MZ. 5 Cs. 2, CEL N° 3624082137, hijo de GIMENEZ RUBEN 

SILVANO y QUIROGA PAULA ELIZABETH, Prontuario Prov. 58049-CF); y póngase el mismo a disposición de este 

Juzgado. DISPONIENDOSE en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la captura del mismo. Oficiándose a 

tal fin. Ofíciese. NOT.-Fdo: DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI. JUEZ. DR. GABRIEL LUBARY. SECRETARIO. 

JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL Nº 1.". Resistencia, 10 de Noviembre del 2021. 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                E:12/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a ROJAS, BRAIAN INOCENCIO, ARGENTINO, SOLTERO, LADRILLERO, de 22 años de edad, nacido en 

GRAL. JOSE DE SAN MARTIN, el 22 de noviembre de 1996, hijo de SANTO INOCENCIO ROJAS y de CLARA ESCALANTE, 

quien acredita su identidad con D.N.I.Nº 40.033.937 se domicilia en Bº SAN FRANCISCO, RICARDO BALBIN Nº642, que en 

los autos N° 1899/17-5, caratulada "ROJAS BRAIAN INOCENCIO S/ ABUSO DE ARMAS Y AMENAZAS CON ARMAS 

EN CONCURSO REAL" se dictó la siguiente Resolución Nº 234.-Gral. José de San Martín, Chaco, 9 de noviembre de 2021.- 

AUTOS Y VISTOS:.....CONSIDERANDO:....RESUELVO:I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente 

causa al imputado ROJAS, BRAIAN INOCENCIO, ya filiado, del delito de ABUSO DE ARMAS y AMENAZAS CON ARMA 

EN CONCURSO REAL previsto y reprimido por el Art. 104 primera parte y Art. 149 Bis, Primer Párrafo, Segunda parte en función 

del Art. 55 todos del C.P., en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º 

del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.). II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nª 231 de fecha 15 de agosto del 2019 y 

déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 1139. III) COSTAS se imponen las mismas al imputado estableciendo 
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como honorario para el Dr. Miguel A. Feldmann en la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL ($32.000) en su carácter de defensora, 

por la labor desplegada en ambas etapas del proceso, conforme a los arts. 1, 3, 4, 13 y 28 de la Ley Arancelaria Provincial. 

Comuníquese a la A.T.P. Cúmplase con los aportes de ley.- IV)....V)...VI) ...VII).... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ 

CORRECCIONAL, DR.GASTON RAFAEL SILVESTRI SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 9 de 

noviembre de 2021.- 

Dr.Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                                                                                                                                         E:10/11 V:19/11/2021 
 

 

 

DOSIS S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte N° E-3-2021-

7162-E: "DOSIS S.A. S/ INSCRIPCION ESTATUTO SOCIAL"; se hace saber por un día que: por escritura N° CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS de fecha 13 de septiembre del 2021 y por escritura complementaria y rectificatoria N° CIENTO SESENTA 

Y SIETE de fecha 12 de octubre de 20021; los señores OJEDA RODRIGO NICOLAS, mayor de edad, Documento Nacional de 

Identidad n° 29.169.286, CUIL 23-29169286-9, nacionalidad argentina, estado civil soltero, comerciante, domiciliado en González 

Montaner N° 337, ciudad, SCHAB SERGIO GUSTAVO, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 28.955.493, CUIL 23-

28955493-9, nacionalidad argentina, estado civil soltero, Técnico instalador de placas solares y mantenimiento de parques eólicos, 

domiciliado en Mz 21 Pc 16 S/N Barrio Victor Arrudi, Charata, RIENZI SERGIO DAMIAN, mayor de edad, Documento Nacional 

de Identidad 29.506.630, CUIL 20-29506630-0, nacionalidad argentino, estado civil casado con Jesica Andrea Barraza, profesión 

comerciante, domiciliado en Aimé Paine N° 1525 4 3 Torre 3, Puerto Madero, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, y 

DULCICH ANDRES LUIS, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 17.726.815, CUIL 20-17726815-2, nacionalidad 

argentina, estado civil divorciado, profesión comerciante, domiciliado en Igualdad N° 1513, Haedo, Moran, Buenos Aires, han 

constituido la SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA DOSIS S.A. con SEDE SOCIAL en Avenida del Puerto N° 235 Galpón 7 

Parque Industrial, Barranqueras, Chaco con un plazo de DURACION 99 años (noventa y nueve). El CIERRE DEL EJERCICIO 

será el 31 de agosto de cada año.- El OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto realizar y ejecutar, directa o indirectamente, 

por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros (con las limitaciones de la Ley de Sociedades Comerciales), sean estos de 

existencia física o ideal, o como intermediaria, en cualquier parte del país o del extranjero las siguientes actividades: 

COMERCIALES: a) la compra, venta, permuta, distribución, elaboración, fabricación, fraccionamiento, envasado, consignación, 

tercerización, franquicia, importación y exportación de: productos terminados y/o materias primas para la elaboración de productos 

farmacéuticos, especialidades medicinales, medicamentos para uso humano y antibióticos, medicamentos de alto costo, tales como 

medicamentos oncológicos y diabéticos, productos químicos, cosméticos, perfumes, especialidades aromáticas, productos 

alimenticios, reactivas in vitro (tests), productos sólidos, líquidos, gaseosos, soluciones, cosméticos, dermocosméticos, cremas, 

lociones, bronceadores, jabones, shampoo, enjuagues bucales, reacondicionadores capilares, tinturas de pelo, cremas de afeitar, 

productos tópicos externos, repelentes de insectos, desinfectantes, aromatizantes de ambientes, desinfectante de ambientes, parches 

corporales, líneas de belleza, maquillaje, delineador, rush, rímel, esmaltes y fortalecedores de uñas; artículos de puericultura, higiene 

y salubridad, productos fotográficos, de óptica, aparatos eléctricos y/o electrónicos para la salud, artículos ortopédicos y 

oftalmológicos; así como la explotación del negocio de droguería, y la representación de productos propios y/o de terceros; b) la 

compra, venta, permuta, distribución, elaboración, fabricación, fraccionamiento, envasado, consignación, tercerización, franquicia, 

importación y exportación de productos terminados y/o materias primas para la elaboración de: elementos para cirugías, implantes, 

endoprótesis, elementos para osteosintesis e instrumental médico, quirúrgico, odontológico y ortopédico y de todo otro elemento 

que se destine al uso y práctica de la medicina, productos descartables; c) fabricación, elaboración, confección textil o no, 

representación, comercialización y venta de indumentarias desechables y elementos de protección personal para los sectores de salud 

y relacionados al mismo, exportación e importación de dichos productos; d) la compra, venta, permuta, distribución, fabricación, 

mantenimiento, reparación, refacción, remodelación, equipamiento de vehículos automotores, incluyendo ambulancias, y 

exportación e importación de dichos productos y sus componentes, accesorios y/o repuestos; SERVICIOS DE SALUD: a) 

asesoramiento y consultoría sanitaria y en desarrollo de protocolos sanitarios al Estado Nacional, provincias y/o municipios, y a sus 

entes descentralizados; b) Organización, administración, gerenciamiento y comercialización de servicios de salud, médicos 

asistenciales en todas sus especialidades y en sus tres niveles prestacionales, de obras sociales y empresas de medicina prepaga, 

organismos públicos y privados, personas físicas y jurídicas. c) Prestación de servicios de urgencias, emergencias con y sin 

internación en materia de salud, pre-hospitalarias, atención médica, domiciliaria y traslados sanitarios de alta, media y baja 

complejidad; d) Organización, administración, gerenciamiento y comercialización de servicios de medicina del trabajo; e) la 

sociedad tendrá plena capacidad jurídica para poder constituirse, organizarse e integrarse como red de prestadores de salud y/o 

farmacéuticos, en jurisdicciones municipales, provinciales, regionales o nacionales y toda clase de agrupaciones de colaboración 

empresaria A.C.E. y U.T.E. Podrá realizar contratos con personas individuales o establecer sistemas de contratación colectiva con 

instituciones, empresas o asociaciones de cualquier índole. Asimismo, podrá celebrar contratos de organización y ejecución de 

atención médico asistencial integral, de intermediación, de administración, de concesión, de gerenciamiento y/o mandatos con obras 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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sociales, empresas prestadoras de servicios médicos y prepagas, compañías de aseguradoras de riesgo del trabajo (A.R.T.), 

compañías de seguros y con todos los entes públicos y privados existentes en el país como en el extranjero. Las actividades sociales 

se realizarán con profesionales habilitados según lo establezcan las leyes reguladoras de la materia; DESARROLLO DE 

TECNOLOGIAS, INVESTIGACION E INNOVACION: en todo lo que respecta a las actividades comerciales y de servicios de 

salud del objeto societario, incluyendo el registro, la adquisición, desarrollo, venta y comercialización de patentes de invención, 

marcas, licencias, procesos, fórmulas, procedimientos, dominios de internet, y todo tipo de derechos intelectuales; INVERSIONES 

FINANCIERAS Y FIDEICOMISOS: Constitución de Fideicomisos Financieros, de Administración, de Inversión y de cualquier 

tipo en general, pudiendo intervenir como Fiduciante, Beneficiario y Fideicomisario con fines relacionados al objeto comercial y de 

servicios. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar 

toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la 

sociedad puede, realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 

otra que requiera el concurso y/o ahorro público. - CAPITAL SOCIAL: El capital social suscripto e integrado por la suma de pesos 

OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000.-). Divididos en 100 acciones ordinarias nominativas no endosables de igual valor nominal, a 

razón de OCHO MIL ($8.000.-) cada una. ORGANO DE ADMINISTRACIÓN:  el cargo de PRESIDENTE Y DIRECTOR 

TITULAR será ocupado por el Sr. OJEDA RODRIGO NICOLAS, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad n° 29.169.286, 

CUIL 20-29169286-9, domiciliado en González Montaner N° 337, Resistencia, Chaco y el cargo de DIRECTOR SUPLENTE será 

ocupado por el Sr. RIENZI SERGIO DAMIAN, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 29.506.630, CUIL 20-29506630-

0, domiciliado en Aime Paine N° 1525 4 3 Torre 3, Puerto Madero, Cuidad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ambos con 

mandato por 3 (tres) ejercicios. La sociedad prescinde de Sindicatura. - Resistencia, 16 de noviembre de 2021.- 

Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R N°:190.244                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

NICO DEPORTES S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco, 

en autos caratulados "NICO DEPORTES S. R. L. s/ Inscripción de Prórroga De Contrato Social - Modificacion Clausula 2° t - 

Expte. N`LE-3-2020-3185-E - ID 3329-tse hace saber por un día: QUE Por Acta de fecha 14/05/2020 los socios decidieron prorrogar 

el contrato social de la sociedad por un término de,20 años más de la sociedad NICO DEPORTES SRL Inscripta en Registro Público 

Comercio bajo el N°105 884/891. Del libro 34 (3c) De fecha 14/09/2000.; con domicilio en calle Arturo Ilia n°140- 1° PISO de la 

ciudad de Resistencia-Chaco. Quedando modificado el artículo segundo del contrato social, redactándose de la siguiente forma: 

SEGUNDO: La sociedad tendrá una vigencia del veinte (20) años a partir de la inscripción de esta PRÓRROGA en la Inspección 

General de Justicia y Registro Público de. Comercio. Quedando las demás clausulas sin modificar. Resistencia, 16 noviembre de 

2021. 

Dr. Eduardo F. Colombo  

Inspector General 

R N°:190.262                                                                                                                                        E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

GASPAR ESTABLECIMIENTO AGRICOLA, GANADERO, FORESTAL E INDUSTRIAL S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de La Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: "GASPAR 

ESTABLECIMIENTO AGRICOLA, GANADERO, FORESTAL E INDUSTRIAL S.A.S" S/ Inscripción de la Sociedad" Expte. 

E3-2021-08960-E, hace saber por un día que: Conforme al Instrumento Constitutivo del 19 octubre de 2021; el señor: señor Avelino 

Eduardo Gaspar, mayor de edad, con Documento Nacional - de Identidad N° 26.577.968, CUIL: 23-26.577.968-9, argentino, de 

estado civil soltero, profesión comerciante, domiciliado en Mz 3 Pc 2 SIN — Barrio Juan Pablo II, de la cuidad de Tres Isletas, 

Provincia de Chaco, y la Sra. Sra. Valeria Raquel Fenoglio, argentina, de estado civil soltera, de profesión comerciante, Documento 

Nacional de Identidad Nº 30.250.728, CUIL: 27-30250728-2, con domicilio en Mz 3 Pc 2 S/N — Barrio Juan Pablo II de la cuidad 

de Tres Isletas de la provincia de Chaco han resuelto constituir una sociedad por acciones simplificada denominada "GASPAR 

ESTABLECIMIENTO AGRICOLA, GANADERO, FORESTAL E INDUSTRIAL S.A.S", con sede social en Mz 3 Pc 2 S/N — 

Barrio Juan Pablo II de la ciudad de Tres Isletas, Provincia de Chaco, con un plazo de duración de noventa y nueve años contados a 

partir de su inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio.- El capital social estará 

integrado por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL (5 500.000.-), dividido en cinco mil acciones ordinarias, clase A, nominativas 

no endosables, de igual valor nominal, a razón de CIEN PESOS ($100.-) cada una, que otorgan derecho a cinco votos por acción. 

Los accionistas constituyentes suscriben la totalidad del capital social, por un valor nominal de QUINIENTOS MIL PESOS 

($500.000,00) de la siguiente manera: AVELINO EDUARDO GASPAR, suscribe la cantidad de dos mil quinientas (2.500) acciones 

ordinarias, Clase A, nominativas no endosables, de valor nominal cien pesos ($100,00) por acción y con derecho a cinco (5) votos 

cada una; VALERIA RAQUEL FENOGLIO, suscribe la cantidad de dos mil quinientas (2.500) acciones ordinarias, Clase A, 

nominativas no endosables, de valor nominal cien pesos ($100,00) por acción y con derecho a cinco (5) votos cada una. Los 

accionistas integran en dinero en efectivo en este acto, el veinticinco por ciento (25%) del capital suscripto, es decir la suma de 

CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS ($ 125.000.00-), comprometiéndose a integrar el saldo dentro de los dos años a- partir de la 
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fecha. Se podrán realizar aumentos del capital social menores al cincuenta por ciento del capital social inscripto sin publicidad ni 

inscripción de la resolución de la reunión de socios. Las acciones aquí suscriptas son ordinarias, de clase A, nominativas no 

endosables, y otorgan derecho a cinco votos por acción..- El oblato social: La sociedad tendrá por objeto, la realización por si, por 

cuenta de terceros o asociada a terceros que desarrollen las siguientes actividades: Actividad Principal: : la explotación agrícola, 

ganadera, forestal e industrial, por cuenta propia o ajena, en terrenos propios como de terceras ...personas; aprovechamiento forestal 

incluyendo las labores de derribo, extracción, transportación y abastecimiento a plantas industriales propias o de terceros, la 

importación, exportación, transformación y comercialización de productos agrícolas, ganaderos o forestales y cualquier otro acto o 

negocio lícito que derive de los anteriores, los complemente o sea una consecuencia de los mismos, u otros que los socios acuerden. 

A tal efecto, la sociedad podrá actuar por cuenta propia, de terceros o formando parte de contratos asociativos legalmente válidos. -

La Administración de la sociedad está a cargo de un Órgano de Administración, conformado de la siguiente manera: un 

ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL: AVELINO EDUARDO GASPAR, DNI N° 26.577.968, CUIL: 

23-26.577.968-9, y un ADMINISTRADOR SUPLENTE: VALERIA RAQUEL FENOGLIO, Nº 30.250.728, CUIL: 27-30250728-

2, quienes permanecerán en sus cargos por el plazo de duración de la sociedad. La sociedad prescinde de Sindicatura. El cierre del 

ejercicio opera el 31 de agosto de cada año. RESISTENCIA, 16 de Noviembre de 2021. 

Dr. Eduardo F. Colombo  

Inspector General 

R N°:190.260                                                                                                                                        E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

GRUPO DEL CAMPO S.A. 

EDICTO: Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, por Expte N° E-3-2021-108-E caratulado: "GRUPO DEL CAMPO S.A. S/ INSCRIPCION DE ESTATUTO SOCIAL" se 

hace saber por un día que por Escritura N° 81 de fecha 09 de Diciembre de 2020, Escritura N° 38 Rectificatoria y Complementaria 

de fecha 19 de Abril de 2021 y Escritura N° 79 Rectificatoria y Complementaria de fecha 26 de Julio. de 2021, los Accionistas José 

Sebastián DEL CAMPO, con Documento Nacional de Identidad Numero 30.879.662, C.U.I.T.N° 20-30879662-1, comerciante, 

domiciliado en calle La Pampa N° 230 de esta ciudad, casado en primeras nupcias con Romina Milena Markus, argentino; nacido 

el 08 de Mayo de 1984 y Mabel Gladys AQUINO, con Documento Nacional de Identidad Numero 11.382.945, C.U.I.L. N° 27-

11382945-7; jubilada. domiciliada en calle La Pampa N°, 230 de esta ciudad, casada en primeras nupcias con José Alejandro Del 

Campo, argentina, nacida el 18 de febrero de 1955, han constituido una Sociedad denominada: GRUPO DEL CAMPO SOCIEDAD 

ANONIMA, con sede social en Calle Presidente Perón N° 22 segundo Piso Villa Angela, Departamento Mayor Luis Jorge Fontana, 

Provincia del Chaco, con un plazo de duración de noventa y nueve (99) años. La Sociedad tiene por objeto la realización por cuenta 

propia y/o por cuenta de terceros, y/o asociada a terceros directa o indirectamente en forma individual o tomando participación en 

otras sociedades, en el país o en el extranjero de la siguientes actividades: a) Servicios de Transporte Automotor de carga, 

especialmente combustibles y/o lubricantes y/o derivados del petróleo y/o accesorios, importando y/o exportando mercaderías y/o 

productos- y b) Venta al por menor y/o por mayor de combustibles para vehículos automotores, camiones, maquinarias y/o 

motocicletas, importando y/o exportando dichos productos; Explotación de estaciones de servicios y comercialización por mayor y 

menor de combustibles, lubricantes, derivados del petróleo y accesorios. Para el mejor cumplimiento de su objeto la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no se encuentren prohibidos 

por las Leyes o por este Estatuto, pudiendo el directorio ejercer dichos derechos y contratar, facultando al directorio a suscribir 

documentación publica y/o privada para cumplir el objeto social. El capital social se establece en la suma de PESOS QUINIENTOS 

MIL ($ 500.000,00) representado en cinco mil (5.000) acciones ordinarias nominativas no endosable con un valor nominal de pesos 

cien (S I00,00) cada una y que dará derecho a un voto por acción. Se designa el siguiente Directorio: Director Titular- Presidente 

José Sebastián DEL CAMPO, DNI N° 30.879.662. Director Titular Vicepresidente Mabel Gladys AQUINO, DNI N° 11.382.9451 

y Director Suplente: Federico Nicolás DEL CAMPO, nacido en fecha 05/10/1994, argentino, soltero DNI N° 38.194.506, CUIL 20-

38194506-6, con domicilio en La Pampa N°230 Villa Angela. Todos con una Duración de Mandato de Tres (3) ejercicios. La 

Sociedad prescinde de Sindicatura. El ejercicio social cerrara todo los 30 de junio de cada año. Resistencia 16 de Noviembre de 

2021.- 

Dr. Eduardo F. Colombo  

Inspector General 

R N°:190.266                                                                                                                                        E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO DE INGENIEROS DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

Conforme a lo que establece el artículo 36° del Estatuto Social, el Centro de Ingenieros del Chaco convoca a sus asociados a la 

Asamblea Anual Ordinaria a llevarse a cabo en la sede social, sito en José M. Paz 469 de la ciudad de Resistencia, el día 10 de 

diciembre del 2021 a las 20 horas, para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos socios para refrendar el acta en conjunto con el Presidente y Secretario. - 

2) Explicación de los motivos por los cual se llama fuera de termino a la Asamblea del Ejercicio N° 42 
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3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance, Estado de Recursos y gastos, e informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas de los ejercicios económicos N° 42 del 01/05/2020 al 30/04/2021 

4) Renovación parcial por mandatos vencidos de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. De acuerdo al 

artículo 36° del Estatuto Social, cargos a cubrir: Duración 1 año: 

Vice Presidente 

Tesorero 

   2 Vocales Titulares 2do. y  3ero. 

   1 Vocal Suplente 

         Comisión revisora de Cuentas:  

   2 Titular 

   1 suplente 

Artículo 39° del Estatuto Social establece que las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias se constituyen con un quórum no menor 

a la mitad de los socios activos y vitalicios en condiciones estatutarias. No lográndose ese número en la primera convocatoria, se 

considerará legalmente válida la Asamblea, media hora después de la prevista en la citación de la Asamblea. 

Ing. Orlando Perrone    Ing. Raúl Fretes 

       Secretario             Presidente 

R N°:190.214                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCION DE BARRANQUERAS  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores socios: en cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 09 del mes de diciembre del año 2.021, a la hora 21:00 hs. en la sede social, cito en Av. 9 de Julio N° 4146 de 

la ciudad de Barranqueras provincia del Chaco, a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Lectura del acta anterior. - 

2) Designación de dos asociados para refrendar, conjuntamente con el Presidente y Secretario, el Acta de la Asamblea. - 

3) Análisis y consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas, correspondientes al ejercicio clausurado el 30 de Junio del año 1021.- 

4) Explicación del motivo por el cual se realizará la Asamblea General Ordinaria fuera de 

5) los plazos correspondientes, establecido por el órgano de contralor. - 

6) Renovación parcial de los miembros de la comisión directiva, 6 (seis) miembros titulares y la totalidad de los suplentes. El 

miembro suplente de la comisión/revisora de cuentas y la totalidad de los miembros de comisión arbitral, por terminación 

de mandato. - 

Néstor Fabian Johnson    Raúl Mario Bisnels 

      Secretario            Presidente 

R N°:190.218                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

IGLESIA EVANGÉLICA ESCONDIDA EN LAS GRIETAS DE LA ROCA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocase a los señores Asociados de la Iglesia Evangélica Escondida en las Grietas de la Roca, a la Asamblea General Ordinaria 

prevista para el día once de Diciembre de 2021, en la sede social, sita en Resistencia, a las 17 y treinta horas, a efectos de considerar 

el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1) Elección de dos asociados para que refrenden el Acta de Asamblea. 

2) Tratamiento de los Balances Generales, Cuenta de Gastos y Recursos, Memorias e Informes del Revisor de Cuentas por 

los Ejercicios Cerrados el 30/06/20 y 30/06/21. 

Karina V. Gauna    Gerardo R. Zacarias 

       Iglesia Evangélica       Iglesia Evangélica 

R N°:190.222                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCIACIÓN SANTA MARÍA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El día 14 de DICIEMBRE de 2021 a las 10.00 hs., en la sede legal de la Asociación Santa María calle Asunción 685, en Resistencia, 

se va a realizar la Asamblea General Ordinaria. 

ORDEN DE DÍA: 

1) Lectura, Consideración y Aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria anterior 

2) Motivo de llamado fuera de termino. 

3) Designación de dos asociados para firmar el Acta de la Asamblea junto con el Presidente y el Secretario. 
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4) Análisis y Consideración de la Memoria, Inventario, Cuadro de Recursos y Gastos e Informe del Revisor de Cuentas 

correspondiente al ejercicio social cerrado el 30 de junio de 2021. 

5) Renovación parcial de los integrantes de la Comisión Directiva. 

6) Informe sobre los tramites vinculados con el traspaso de los bienes a nombre de la Congregación del Santísimo Redentor, 

Viceprovincia de Resistencia, conforme a la Ley N° 24.483. 

P. Andrzej Koselak    P. Kazimierz Wojtunik 

               Secretario                Presidente 

R N°:190.224                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

CUORE S.R.L. 

CONVOCATORIA REUNION DE SOCIOS 

Reunión de Socios en CUORE S.R.L., inscripta bajo el N° 125, folios 967/970 del Libro 22°, de Soc. de Responsabilidad Limitada, 

año 1988, a celebrarse el 24 de noviembre de 2021 a las 18:00hs. en la sede social sita en Carlos Pellegrini 655 de la ciudad de 

Resistencia, Chaco.  

ORDEN DEL DÍA: 

Recibir explicaciones del Dr. Alejandro Armando Ventura en torno al trámite y designación como Director Médico ante las 

autoridades sanitarias. (fdo.) Eduardo Antonio Ferro Queirel, Gerente de CUORE S.R.L.  

Dr. Eduardo A. Ferro 

Socio Gerente 

R N°:190.238                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCION DE HERMOSO CAMPO 

Hermoso Campo - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los Señores Socios a Asamblea General Ordinaria para el día 10 de Diciembre del 2021 a las 20:00 horas en la 

Biblioteca Publica Popular Augusto Raul Cortazar Av. Pedro Graff  Nº 12; Hermoso Campo, Chaco, para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

1) Consideración y Aprobación de la MEMORIA Y BALANCES Cerrados al 30/06/2019, 30/06/2020 y 30/06/2021. 

2) Designación de Dos (2) asambleístas para aprobar y firmar el acta. 

3) Consideración de la realización de la Asamblea fuera de término. 

4) Renovación TOTAL De Miembros De la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas 

5) Tratamiento y fijación del importe de la cuota societaria. 

Simoncini Héctor Fabricio    Gutierrez Alejandro 

                Secretario         Presidente 

R N°:190.242                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO Nº 12 DE CORZUELA 

Corzuela - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señor Asociado: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 03 del mes de Diciembre del año 2021, para la realización de la Asamblea General Ordinaria, la que tendrá 

lugar en la Sede Social; sito en Avenida 25 de Mayo N° 660 de la localidad, a las 20:00 horas, para considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente asamblea: a) Por incumplimiento de los plazos 

estatutarios. b) Por causas de fuerza mayor, Pandemia Covid-19. 

2) Designación de dos (02) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario. 

3) Análisis y consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos e Informe del Auditor, 

y lectura de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: a) Ejercicio Económico N° 29 cerrado el 31 de Julio del 

2020 y b) Ejercicio Económico N° 30 cerrado el 31 de Julio del 2021. 

4) Informe de los Movimientos de Fondos Mensuales de los meses posteriores al último cierre del ejercicio y/o Estado de 

Cuentas al 31/07/2021. 

5) Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha. 

6) Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 

7) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

a.1) Elección de cinco (5) miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de un (01) año, (periodo 

01/08/21 al 31/07/22) por terminación de mandato, en los cargos de Vicepresidente: Sr. Saccani Vezzani, Livio; Tesorero: 

Sr. Ostoich, Rafael; Vocal Titular 1°: Sr. Barale, Miguel Ángel; Vocal titular 2°: Sr. Moser, Jorge Roberto; Vocal Titular 

3°: Sr. Belaich, Jorge Alejandro. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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a.2)  Elección de cinco (5) miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de dos (2) años, (periodo 

01/08/21 al 31/07/23) por terminación de mandato, en los cargos de: Presidente: Sr. Radis, Blas Miguel; Secretario: Sr. 

Camnasio, Bruno; Vocal Suplente 1°: Sr. Perez, Julio; Vocal Suplente 2°: Sr. Figueroa, Jorge Alberto; Vocal Suplente 3°: 

Sr. Villalva, Raul. 

b.1)  Elección de dos (02) miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de un (01) año, 

(periodo 01/08/21 al 31/07/22) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor de Cuentas Titular 1°: Sr, Hemadi, 

Recaredo Hosain; Revisor de Cuentas Suplente 1°: Sr. Vratnik, José Juan. 

b.2)  Elección de dos (02) miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de dos (02) años, 

(periodo 01/08/21 al 31/07/23) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor de Cuentas Titular 2°: Sr. Kalaczuk, 

Gregorio; Revisor de Cuentas Suplente 2°: VACANTE. 

8) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3°. 

9) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

10) Bajas y altas de Socios. Cambios de Categorías Societarias. 

11) Fijación de la Cuota Social. 

Bruno Camnasio    Blas Miguel Radis 

               Secretario              Presidente 

R N°:190.247                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO N° 74 

Los Frentones - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados: La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 74, tiene el agrado de invitar a Usted a la Asamblea 

General Ordinaria que se realizará en la Sede del Consorcio, sito en Planta Urbana de Los Frentones, el día viernes 3 de diciembre 

de 2021 a las 20,00 horas, a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1) Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. - 

2) Informe sobre los motivos por los cuales esta Asamblea se realiza fuera de los plazos estatutarios. - 

3) Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y secretario. 

4) Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I, 

II, y III, e Inventario General; c-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: 

a.: Ejercicio Económico N° 29 cerrado el 31 de mayo de 2020.- 

b.: Ejercicio Económico N° 30 cerrado el 31 de mayo de 2021.- 

5) Informe del Estado de Cuentas al 31 de octubre de 2021, e informe de las gestiones y/o inversiones realizadas. - 

6) Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios. - 

7) Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías. - 

8) Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. - 

9) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos: 

9. a: Por el término de un (1) año período 01/06/2021 al 31/05/2022: 

a.- Un Vicepresidente, en reemplazo de DUPERTUIZ, Héctor Ismael; b.- Un Tesorero, en reemplazo de ANRIQUEZ, 

Lauro; c.- Un Vocal Titular 1°, en reemplazo de BRAHIM, Juana Elsa; d.- Un Vocal Titular 2°, por cargo VACANTE; e.- 

Un Vocal Suplente 2°, en reemplazo de GALVAN, Cesar R.; f.- Un Revisor de Cuentas Titular 2°, en reemplazo de 

RODRIGUEZ, Patricio; g.- Un Revisor de Cuentas Suplente 2°, en reemplazo de DE LA FLOR, Ángel. O.- 

9. b: Por el término de un (2) años período 01/06/2.021 al 31/05/2.023: 

a.- Un Presidente, en reemplazo de DANIEL, Ricardo Antonio; b.- Un secretario, en reemplazo de LEDEZMA, Mirtha 

Zulema; c.- Un Vocal Suplente en reemplazo de GOMEZ, Oscar; d.- Un Vocal Suplente 3°, en reemplazo de THOMAS, 

Marcelino; e.- Un Vocal Suplente 4°, en reemplazo de UZELAK, Nicolás; f.- Un Revisor de Cuentas Titular 1°, en 

reemplazo de YULAN, Dino Waldo; g.- Un Revisor de Cuentas Suplente 1°, en reemplazo de POLENTARRUTTI, Juan 

Carlos. - 

10) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. - 

11) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

12) Palabras finales a cargo del presidente y autoridades presentes. - 

Mirta Zulema Ledesma     Daniel Ricardo Antonio 

        Secretaria           Presidente 

R N°:190.252                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO N° 24 

Pampa Grande - Chaco 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados: La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 24, tiene el agrado de invitar a Usted a la Asamblea 

General Ordinaria que se realizará en la Sede del Consorcio, sita en Pampa Grande, Departamento Independencia, el día jueves 9 de 

diciembre de 2021, a las 10,00 horas, a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1) Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. - 

2) Informe sobre los motivos por los cuales esta Asamblea se realiza fuera de los plazos estatutarios. - 

3) Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y secretario. - 

4) Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I, 

II, y III, e Inventario General; c-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: 

a.: Ejercicio Económico N° 29 cerrado el 30 de junio de 2020. - 

b.: Ejercicio Económico N° 30 cerrado el 30 de junio de 2021. - 

5) Informe del Estado de Cuentas al 31 de octubre de 2021, e informe de las gestiones y/o inversiones realizadas. - 

6) Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios. 

7) Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías. - 

8) Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 

9) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos: 

9. 1: Por el término de un (1) año período 01/07/2021 al 30/06/2022: 

a) Un Presidente, en reemplazo de SNITIL Víctor Ricardo; b) Un Secretario, en reemplazo de SVOBODA Juan 

Valerio; c) Un Vocal Suplente 1°, en reemplazo de HAPONIUK Carlos; d) Un Vocal Suplente 2°, en reemplazo 

de LEIVA Vicente; e) Un Vocal Suplente 4°, en reemplazo de SNITIL Ricardo José; f) Un Revisor de Cuenta 

Titular 1°, en reemplazo de KONIUSZYCK Jorge Daniel; g) Un Revisor de Cuenta Suplente 2°, en reemplazo de 

FRIAS Rito Ramón. - 

9. 2: Por el término de un (2) años período 01/07/2.021, al 30/06/2.023: 

b) Un Vicepresidente, en reemplazo de ARGAÑARAZ Carlos Manuel; b) Un Tesorero, en reemplazo de JAKES 

Carlos Dardo; c) Un Vocal Titular 1°, en reemplazo de AVALOS Manuel Longino; d) Un Vocal Titular 2°, por 

cargo Vacante, por fallecimiento; e) Un Vocal Suplente 3°, en reemplazo de JAKES Juan Valerio; f) Un Revisor 

de Cuenta Titular 2°, por cargo Vacante, por renuncia; g) Un Revisor de Cuenta Suplente 1°, en reemplazo de 

ACEBAL Rubén Silvestre. - 

10) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. - 

11) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

12) Palabras finales a cargo del presidente y autoridades presentes. - 

Juan Valerio Svoboda     Víctor R. Snitil 

                Secretario          Presidente 

R N°:190.253                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

CENTRO DE VETERANOS DE GUERRA EN MALVINAS 2 DE ABRIL ASOCIACIÓN CIVIL 

Tres Isletas- Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocamos a los Sres. asociados a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 23 de Noviembre de 2021 a las 21 horas, 

en su sede sito en Avda. 25 de Mayo N° 615 de Tres Isletas. 

ORDEN DEL DIA 

1) Elección de dos socios para la firma del Acta de Asamblea junto con el Presidente y Secretario. 

2) Lectura y Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado y Cuadros Anexos, Informe del Síndico y 

el Auditor de los ejercicios cerrados al 30/06/2020 y 30/06/2021. - 

3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas para el próximo  periodo. - 

      Sin aclaración    Sin aclaración 

             Secretario    Presidente 

R N°:190.256                                                                                                                                              E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO N° 50 — PARAJE LAS HACHERAS 

Paraje Las Hacheras - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Socios: Dando cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 

50 CONVOCA a los señores asociados A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se realizará en la sede social ubicada en 

Planta Urbana de Paraje Las Flecheras el día 01 de diciembre de 2021 a partir de las 10 horas a efectos de considerar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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1) Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente asamblea: a) Por incumplimiento de plazos 

estatutarios. b) Por causas de fuerza mayor, pandemia COVID 19. 

2) Designación de 2 asociados para refrendar el Acta de la presente Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario. 

3) Análisis y Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del 

Auditor, y lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: a) Ejercicio económico N° 10 

cerrado el 31/07/2019; b) Ejercicio económico N° 11 cerrado el 31107/2020 y c) Ejercicio económico N° 12 cerrado el 

31/07/2021. 

4) Informe de los movimientos de fondos mensuales de los meses posteriores al último cierre de ejercicio y/o estado de 

cuentas al 31/10/2021. 

5) Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha. 

6) Designación de tres asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de votos. 

7) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas:  

a.1) Elección de 5 miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de 1 año, (período 01/08/2021 al 

31/07/2022) por terminación de mandato, en los cargos de: Vicepresidente, tesorero, vocal titular 1°, vocal titular 2° y 

vocal suplente 4°. 

a.2) Elección de 5 miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de 2 años, (período 01/08/2021 al 

31/07/2023) por terminación de mandato, en los cargos de: Presidente, secretario, vocales suplentes 1°, 2° y 3°. 

b.1) Elección de 2 miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de 1 año, (período 01/08/2021 

al 31/07/2022) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor Titular 1° y Revisor Suplente 1°. 

b.2) Elección de 2 miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de 2 años, (período 01/08/2021 

al 31/07/2023) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor Titular 2° y Revisor Suplente 2°. 

8) Proclamación del socio consorcista de representación necesaria que ocupará el cargo de vocal titular 3° 

9) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

10) Otros temas. 

11) Bajas y altas de socios. Cambios de categoría societaria. 

12) Fijación de la cuota social. 

13) Palabras finales a cargo del presidente. 

Art.28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la asamblea deberá tener quorum legal formado por la mitad más uno de 

los socios en condiciones de votar. Transcurrida una hora después de la fijada en la convocatoria el quorum será válido cualquiera 

sea el número de socios asistentes a la asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la ley n° 666-k, su reglamentación y 

el presente estatuto, 

Ignacio Nery Villalba   Mario Rene Segura 

Secretario              Presidente 

R N°:190.263                                                                                                                                        E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

"ASOCIACION CIVIL DE CHOFERES PROFESIONALES DE TAXIS Y REMIS" 

COMUNICA EXTRAVIO DE LIBROS 

ACTA VOLANTE Nº 1: En la ciudad de Resistencia, a los 21 días del mes de octubre de 2021, siendo las 19:30 se reúnen en la 

sede Social la Comisión Directiva de la Asociación Civil Choferes de Taxis y Remis, a fin de comunicar el extravió de la totalidad 

los libros contables de la Asociación, motivo por el cual el día en el día de la fecha se realizó la Denuncia Policial del hecho, como 

así también se efectuará la publicación del Edicto informando a los Asociados en el Boletín Oficial y se procederá a la compra para 

reposición de los mismos y tramite de Rubrica de los mencionados Libros en la Inspección General de Persona Jurídica y Registro 

Público de Comercio. Sin otro particular que informar ni tratar, siendo las 20 hs. se da por finalizada la presente reunión.  

Libros extraviados: 

1-Libro Acta de Reunión de Comisión Directiva y Asambleas N° 01. 

2- Libro Asistencia a Reuniones de Comisión Directiva y Asambleas N° 01. 

3, Libro Inventarlos y balances N° 01. 

4 -Libro Diario General Nº 01. 

5-Registro de Asociados Nº 01. 

Edmundo Gabril A. Ugelli 

            Presidente 

R N°:190.264                                                                                                                                        E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCIAC1ON DEMOS, CAPACITACION Y APOYO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, la ASOCIAC1ON DEMOS, CAPACITACION Y APOYO, 

convoca a Asamblea General Ordinaria de Asociados para el día 27 de noviembre 2021, a las 9:00 horas, en Francisco Solano 4635, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Villa Fabiana de la ciudad de Resistencia, la misma se realizara de manera presencia, cumpliendo con el protocolo recomendado 

para reuniones, a efectos de considerar el siguiente:  

ORDEN DEL DIA 

1) Justificación de la convocatoria fuera de término.

2) Designación de dos asociados para refrendar el acta de la asamblea, junto con la Presidente y 'Secretaria.

3) Análisis y consideración de la Memoria, Balance General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, por el Ejercicio

cerrado el 31/12/2020.

4) Renovación total de la comisión Directiva y Revisora de Cuentas, por finalización de mandatos.

Margarita H. Mazo 

  Secretaria 

R N°:190.270    E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCICACION CIVIL LUCHA CONTRA EL CANCER A.L.C.E.C. CHARATA 

Charata - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La comisión directiva de ALCEC Charata convoca a su masa societaria a la Asamblea Ordinaria el día 20 de Diciembre del corriente 

año a las 20:30 Hs. en su sede Sarmiento 80 a fin de aprobar Memoria y Balance Ejercicio Económico año 2020-2021. 

Maria Socorro Correa 

  Presidente 

R N°:190.272    E:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

GALA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocase a los Sres. Accionistas de Gala S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día 15 de diciembre de 2021 a las 10:00 

hs. y 11:00 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, a realizarse vía videoconferencia por la plataforma digital 

"Zoom" Premium según lo dispuesto por la Resolución Nº 333/20 de la IGPJ y RPC de la provincia del Chaco. Los datos necesarios 

para el acceso (ID, contraseña y/o link), serán remitidos a la casilla de correo de los accionistas, debiendo estos a tales fines en su 

comunicación de asistencia a la asamblea denunciar una casilla de correo electrónico válida a los efectos de enviarles, dentro de las 

48hs. anteriores a la realización de la misma, la información para conectarse y participar. Se propone considerar el siguiente  

ORDEN DEL DIA 

1º) Firma del acta de la asamblea. 

2º) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 punto 1) de la Ley General de Sociedades correspondiente al 

ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2021. 

3º) Consideración de la gestión de los Directores y Síndicos. 

4º) Determinación del número y elección de Directores y Síndicos, titulares y suplentes. Distribución de cargos. 

5º) Destino a asignar a los resultados acumulados al cierre del ejercicio. 

Se hace saber a los señores accionistas qué es dé aplicación lo normado por el Articulo 238 de la LGS. El Directorio. Agustín Pedro 

Antonio Altieri- Vicepresidente. 

Agustín P.A. Altieri 

Vicepresidente. 

R N°:190.273    E:19/11 V:01/12/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

HOTEL GALA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocase a los Sres. Accionistas de Hotel Gala S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día 15 de diciembre de 2021 a las 

15:00 hs. y 16:00 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, a realizarse vía videoconferencia por la plataforma digital 

"Zoom" Premium según lo dispuesto por la Resolución Nº 333/20 de la IGPJ y RPC de la provincia del Chaco. Los datos necesarios 

para el acceso (ID, contraseña y/o link), serán remitidos a la casilla de correo de los accionistas, debiendo estos a tales fines en su 

comunicación de asistencia a la asamblea denunciar una casilla de correo electrónico válida a los efectos de enviarles, dentro de las 

48hs. anteriores a la realización de la misma, la información, para conectarse y participar. Se propone considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º) Firma del acta de la asamblea. 

2º) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 punto 1) de la Ley General de Sociedades correspondiente 

al ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2021. 

3º) Consideración de la gestión de los Directores y Síndicos. 

4º) Determinación del número y elección de Directores y Síndicos titulares y suplentes. Distribución de cargos. 

5º) Destino a asignar a los resultados acumulados al cierre del ejercicio. 
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Se hace saber a los señores accionistas que es de aplicación lo normado por el Articulo 238 de la LGS. El Directorio. Agustín Pedro 

Antonio Altieri- Vicepresidente. 

Agustín P.A. Altieri - Vicepresidente 

R N°:190.274    E:19/11 V:01/12/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

MELITON ANDRES ARANO E HIJOS S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De acuerdo con las disposiciones en vigencia, convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de 

noviembre de 2021 a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a llevarse a cabo a 

distancia y simultáneamente a través de la plataforma digital virtual de video conferencia Zoom, ID Reunión 661 445 5633, que será 

grabada en soporte digital, siempre y cuando en esa fecha, se encuentre vigente la prohibición de reuniones de personas debido a la 

emergencia sanitaria decretada por la provincia, todo ello conforme Resolución N° 333/20 de la Inspección General de Persona 

Jurídica y Registro Público de Comercio de la Pcia. de Chaco, para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.

2) Lectura y Consideración del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio

Neto, Estado de Flujo de Efectivo e Información complementaria y cuadros anexos correspondientes al ejercicio económico

N°37 finalizado el 31 de Diciembre de 2020.

3) Consideración de la distribución de utilidades correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de

2020. 

4) Consideración de la gestión de los directores y administradores por el ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2020.

Se recuerda a los señores accionistas que deberán concurrir con documentos de identidad, a los fines de cumplir con lo dispuesto 

por el artículo 238 de la Ley General de Sociedades. Las personas que asistan corno apoderados y/o representantes podrán concurrir 

a la Asamblea con la documentación pertinente a efectos de su debida acreditación para el acto. 

Juan Ignacio Arano - Presidente 

R N°:189.989  E:17/11 V:26/11//2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

POSTAL S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Directorio de la Sociedad Anónima CONVOCA a los señores accionistas para la Asamblea General Ordinaria a realizarse en el 

 domicilio sede social de POSTAL S. A. ubicado en Bartolomé Mitre 474, Resistencia, Chaco, el día 26 de Noviembre de 2021 a 

las 19,00 horas para dar tratamiento al siguiente  

ORDEN DEL DÍA 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la presente Asamblea.

2) Breves consideraciones sobre la convocatoria fuera de término.

3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del

Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros Anexos por los ejercicios cerrados al 31-12-2020

(Ejercicio N° 24).

4) Consideración de los resultados del Ejercicio.

5) Consideración de la gestión del Directorio y de su remuneración.-

Nota: 1) para la asistencia a la Asamblea deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Comerciales 

y de ser pertinente con lo normado en el Art. 239 del mencionado texto legal. 2) Que la Asamblea sesionará válidamente en segunda 

convocatoria, conforme a lo dispuesto en el Artículo 243- de la Ley de Sociedades Comerciales. 
Diego Javier Gómez - Presidente 

R N°:189.893    E:10/11 V:19/11/2021 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Provincia del Chaco  

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS  

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 1967/2021 

OBJETO: Adquisición de materiales de construcción destinados a la construcción de dos obradores de 3,45m x 6,75 m, en el marco 

del Convenio de Adenda del Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y desarrollo local "Potenciar Trabajo" que se tramita 

por el número CONVE-2021-70426804-APN-DPS#MDS creado por Resol-2020-121-APN#MDS, cuyo expediente con el que se 

tramita en el programa es el EX-2020-40951747--APN-CSP#MDS, RESOL-2020-853-APM-MDS con ratificación mediante 

Decreto N° 2055/21. Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco del Decreto Nros 2055/21. Por lo que 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.- 

APERTURA: El día 23 de Noviembre de 2021 a las 13.30 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social, sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 — Planta Alta - Resistencia - Chaco. 

RECEPCIÓN DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 — P. Alta, en el horario de 8 a 12hs. SIN EXCEPCION- 

RECEPCIÓN DE MUESTRAS: Las muestras se recepcionarán en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social, hasta la hora de apertura, pudiendo presentar folletería y/o tener a disposición en el local comercial.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ($3.187.600,00).- 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR DE MANERA OBLIGATORIA: Inscripción en ATP; Inscripción AFIP; Habilitación 

Municipal y Registro de proveedores, deben estar inscriptos en el rubro para el que cotizan y un pagaré de garantía por el 1% de la 

oferta, será causal de desestimación de la oferta el no cumplimiento de cualquiera de los ítems antes indicados.- 

CONSULTAS: Dirección de Administración - Unidad Ejecutora de Políticas Sociales - mdsdireccionadmachaco.gov.ar - 

ueps.mdschacoagmail.com- teléfono 3624-644221 y/o 3624-904560 – 

************** 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 1968/2021: 

OBJETO: Adquisición de materiales de construcción destinados a la construcción de dos obradores de 3,45m x 6,75 m, en el marco 

del Convenio de Adenda del Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y desarrollo local "Potenciar Trabajo" que se tramita 

por el número CONVE-2021-70426804-APN-DPS#MDS creado por Resol-2020-121-APN#MDS, cuyo expediente con el que se 

tramita en el programa es el EX-2020-40951747--APN-CSP#MDS, RESOL-2020-853-APM-MDS con ratificación mediante 

Decreto N° 2055/21. Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco del Decreto N ros 2055/21. Por lo que 

se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.- 

APERTURA: El día 23 de Noviembre de 2021 a las 13.00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social, sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 — Planta Alta - Resistencia - Chaco. 

RECEPCIÓN DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 — P. Alta, en el horario de 8 a 12hs. SIN EXCEPCION- 

RECEPCIÓN DE MUESTRAS: Las muestras se recepcionarán en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social, hasta la hora de apertura, pudiendo presentar folletería y/o tener a disposición en el local comercial.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS VEINTE ($622.620,00).- 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR DE MANERA OBLIGATORIA: Inscripción en ATP; Inscripción AFIP; Habilitación 

Municipal y Registro de proveedores, deben estar inscriptos en el rubro para el que cotizan y un pagaré de garantía por el 1% de la 

oferta, será causal de desestimación de la oferta el no cumplimiento de cualquiera de los ítems antes indicados.- 

CONSULTAS: Dirección de Administración - Unidad Ejecutora de Políticas Sociales - mdsdireccionadmachaco.gov.ar - 

ueps.mdschacoagmail.com- teléfono 3624-644221 y/o 3624-904560 – 

Sandra Marcela Meana - Técnica en Gestión y Adm. De Hacienda Publica 

s/c                                                                                                                                       E:19/11 V:24/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
I.P.D.U.V. 

PROGRAMA CREDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO 

PARA LA VIVIENDA UNICA FAMILIAR (Pro.Cre.Ar.) 

LICITACION PUBLICA Nº 26/2021 

 
Arq. Diego Daniel Plaquin - Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:19/11 V:26/11/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://mdsdireccionadmachaco.gov.ar/
http://mdsdireccionadmachaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 38 - 

 

    

 

 

 

Viernes 19 de Noviembre de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.737 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

I.P.D.U.V. 

PROGRAMA CASA PROPIA “CONSTRUIR FUTURO” 

LICITACION PUBLICA Nº 25/2021 

 
Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:19/11 V:26/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

I.P.D.U.V. 

PROGRAMA CASA PROPIA “CONSTRUIR FUTURO” 

LICITACION PUBLICA Nº 28/2021 

 
Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:19/11 V:26/11/2021 
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I.P.D.U.V. 

PROGRAMA CASA PROPIA “CONSTRUIR FUTURO” 

LICITACION PUBLICA Nº 27/2021 

 
Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:19/11 V:26/11/2021 
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I.P.D.U.V. 

PROGRAMA CASA PROPIA “CONSTRUIR FUTURO” 

LICITACION PUBLICA Nº 29/2021 

 
Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:19/11 V:26/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO 

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP) 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 16/21 

 
Oscar A. Miranda 

a/c. Dpto. Adm. Compras S.A.M.E.E.P. 

s/c                                                                                                                                                                     E:17/11 V:29/11/2021 
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MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 16/21 

En el marco del Programa 46 se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: J.I. N°63 - MACHAGAI - "Ampliación y Refacción del Edificio Escolar" 

Presupuesto Oficial: $42.931.598,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 16/12/2021 - 10:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta e/ momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 - Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

Cr. Rodrigo M. Morilla 

Subsecretario de Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                     E:17/11 V:01/12/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACION, ECONOMIA e INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco  

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PÚBLICA N° 1104/21 

OBJETO: "DQUISICION DE CAMPERAS DE TRABAJO, PARA PERSONAL DE LA DIRECCION DE OBRAS POR 

ADMINISTRACION DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL M. de P.E e U.- 

REPARTICIÓN SOLICITANTE: DCCION. DE OBRAS POR ADMINISTRACION. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SETECIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS ($ 790.500,00) 

PRECIO DEL LEGAJO: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00). - 

FECHA DE APERTURA: EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 10:30 HORAS. 

EN LA CIUDAD DE RESISTENCIA - PROVINCIA DEL CHACO. - 

GARANTIA DE OFERTA: 1 % DE LA OFERTA. - 

Lugar de Consulta y Adquisición de Pliegos: En la Dirección de Administración (Departamento Compras) - Ministerio de 

Planificación, Economía e Infraestructura - Domicilio Marcelo T. de Alvear N° 145 - 2° Piso - Casa de Gobierno – Resistencia - 

Provincia del Chaco, a partir del 15 DE NOVIEMBRE DE 2021.- 

Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración del Ministerio 

de Planificación, Economía e Infraestructura; hasta las 10:00 horas del día 23 de NOVIEMBRE DE 2021.- 

Para Intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar una Constancia de Inscripción 

(Original) del Registro de Proveedores de la Provincia del Chaco. 

LOS PLIEGOS SE VENDERAN HASTA UN (1) DIA ANTES DE LA FECHA 

DE APERTURA DE LA LICITACIÓN. - 

Daniel A. Miño 

A/C Direcc. De Administración 

Ministerio De Planificación 

 

s/c                                                                                                                                                                       E:15/11 V:19/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Provincia Del Chaco  

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 3/2021 - RESOLUCION Nº 1130/21 - EXPEDIENTES Nº E37 – 2021- 1318E 

OBJETO: adquisición de 40 sillas de ruedas estándar adultos para ser entregadas a personas con discapacidad motriz, por un periodo 

de 2 meses o hasta agotar stock, según especificaciones en pliego: -. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.037.500. (PESOS UN MILLON TEINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 0/100)- 

APERTURA: El día 23 de noviembre de 2021, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con 

discapacidad, sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de 

condiciones hasta el día 19 de noviembre a las 12hs. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($ 3000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Cr. Eduardo Coronel - A/C Dic. De Administración 

s/c                                                                  E: 10/11 V:19/11/2021 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

VIALIDAD NACIONAL 

 
Arq. M. Alejandra Vilela  

Jefa de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

R. Nº:189.682                                                                                                                               E:29/10 V:03/12/2021 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA  

Provincia Del Chaco 

Licitaciones 

PRÓRROGA LICITACION PÚBLICA N° 041/2021 - RESOLUCION N' 2828/2021.- 

OBJETO: "Obra Peatonal Cívica administrativa — Pavimento Articular para Plaza 25 de Mayo de 1810 — Plazo de Ejecución: 6 

meses.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $145.779.253,20 (Pesos, ciento cuarenta y cinco millones setecientos setenta y nueve mil doscientos 

cincuenta y tres con veinte ctvs.. 

VALOR DEL PLIEGO:  $ 10.000,00 (Pesos, Diez mil) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 17 de Noviembre de 2021, a las 10:00 horas.- 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. 

*************** 

PRÓRROGA LICITACION PÚBLICA N° 046/2021 - RESOLUCION N° 2649/2021.- 

OBJETO: "Obra: Refuncionalización Integral — Nuevo Parque Laguna Argüello — Plazo ejecución 8 meses. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $44.766.838,56 (Pesos, cuarenta y cuatro millones setecientos sesenta y seis mil ochocientos treinta 

y ocho con cincuenta y seis ctvs).- 

VALOR DEL PLIEGO:  $ 10.000,00 (Pesos, diez mil) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 17 de Noviembre de 2021, a las 10:00 horas.- 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. 

*************** 

PRORROGA LICITACION PÚBLICA N° 047/2021 - RESOLUCION N° 2648/2021.- 

OBJETO: "Obra: Refuncionalización Integral nuevo Parque Laguna Argüello — Plazo de ejecución 8 meses. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 225.396.074,83 (Pesos, doscientos veinticinco millones trescientos noventa y seis mil setenta y 

cuatro con ochenta y tres ctvs).- 

VALOR DEL PLIEGO:  $ 10.000,00 (Pesos, Diez mil) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 17 de Noviembre de 2021, a las 10:00 horas.- 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. 

Pablo Javier Mujica 

Director General 

s/c    E:17/11 V:19/11/2021 

 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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Edictos 

Convocatoria Audiencia Pública: El próximo día Jueves 25 de noviembre de 2021, a la hora: 09:00, en el Recinto de Cámara 

de Diputados de la Provincia del Chaco, Sala “Deolindo Flipe Bittel”, sito en calle Brown Nº 520, de ésta Ciudad, se llevará a 

cabo la AUDIENCIA PÚBLICA, convocada por Resolución N° 206/21, dictada por la Presidencia del Concejo Municipal, en 

cumplimiento de la Resolución N° 364/21 del Concejo Municipal, con la finalidad de poner a consideración el Proyecto de 

Ordenanza que propicia: “Derogar el Título XVII y XVIII y del Anexo II el Capítulo V y VI) de la Ordenanza Nº 13477 y toda 

normativa contraria y determinar el establecimiento de requisitos para el otorogamiento de la habilitación de estructuras 

soporte de antenas e infraestructuras relacionadas conforme a las definiciones que se especifican en el Anexo I y II”.- 

      Se informa a todos los interesados en participar virtual o presencial a la Audiencia Pública, que el Registro de Inscripción de 

Participantes se encontrará habilitado, hasta 24 horas previas a la fecha, a través de la página web www.presidenciaconcejo.com/cpu. 

Proyecto a disposición en dicha página o por solicitud al Correo electrónico: secretariadelconcejo123@gmail.com 

Dra. Claudia Caballero – Secretaria del Concejo Municipal de Resistencia-Chaco 

*************** 

Cédula de Notificación: “Resistencia, 2 de septiembre de 2020.- Sin prejuicio de lo manifestado por la señora Fiscal de Cámara a 

fs. 189, y en orden a las constancias de autos, intímase al Sr. Intendente de la Municipalidad de Resistencia, Gustavo Martínez a 

remitir los actos administrativos que acrediten haber resuelto el recurso de revocatoria interpuesto en el Expte. Administrativo Nº 

107716/17-S ordenado en Sentencia de autos en el plazo de DOS (02) DIAS bajo apercibimiento de correr vista al Fiscal de 

Investigaciones que por turno corresponda por eventual incumplimiento de orden judicial y de aplicación de astreines. Notifíquese 

personalmente o por cédula debiendo transcribir la parte resolutiva de la sentencia mencionada y el presente proveído, haciendo 

saber al Oficial de Justicia interviniente que la diligencia deberá efectuarse en la persona a quien va dirigida el recaudo, Secretario 

Privado o persona responsable en ausencia de estos, conforme lo normado por el art. 161 del CPCC (tv). Not.- “Fdo. Dra. SILVIA 

GERALDINE VARAS – Presidente Sala Primera -/// “Nº 133. En la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, a lo 

seis (06) días del mes de mayo del años dos mil diecinueve, reunidas las Señoras Juezas Silvia Geraldine Varas y Natalia Prato, de 

la Sala Primera de la Cámara en lo Contencioso Administrativo de Instancia Única, para dictar sentencia definitiva en la causa 

caratulada: “GOMEZ RICARDO REINALDO S/ACCION DE AMPARO”, Expte. Nº 10231/18, de los que RESULTA:… 

RESUELVE: I. HACER LUGAR al amparo por mora incoado por el Sr Ricardo Reinaldo Gómez contra la Municipalidad de 

Resistencia, y en consecuencia ordenar a la demandada que en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas de notificada resuelvan el 

recurso de revocatoria interpuesto en el Expte. Administrativo Nº 107716/17-S. Debiendo informar al Tribunal, en igual término, el 

cumplimiento de lo ordenado. II. IMPONER las costas en la presente instancia a la demandada vencida. III. REGULAR los 

honorarios de la Dra. María Gabriela Piñero, en la suma de Pesos Veinticinco Mil ($25.000,00) como patrocinante. Todo más IVA 

si correspondiere. Oportunamente, cúmplase con el aporte de Caja Forense. IV. REGISTRESE, notifíquese personalmente o por 

sistema informático. “Fdo. Dra. SILVIA GERALDINE VARAS - NATALIA PRATO Juez Sala Primera – Presidente Sala Primera 

- Cámara en lo Contencioso Administrativo Cámara en lo Contencioso Administrativo. 

Pablo Javier Mujica 

Director General 

s/c    E:19/11 V:24/11/2021 
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CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 
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